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IV. Administración de Justicia 

AUDIENCIA NACIONAL 

SALA DE LO CONTENCIOSO· 
ADMINISTRATIVO 

Sección PrImera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas a 
'cuyo favor pudieran derivarse derechos de los'actos 

administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos. 
que por las personas y Entidad que se relacionan a 
continuación se han formulado recursos contencioso· 
administrativos contra los actos reseñados, a los que 
han correspondido los números que se indican de esta 
Sección: 

19.81O.-PROSE, .SOCIEDAD ANONIMA, contra 
resolución del Ministerio del Interior de 22-12-1989 
sobre desestimación del recurso de alzada promo
vido contra resolución de la Dirección de Seguridad 
del Estado de 30-12-1988 por la que se impuso 
sanción de multa por una supuesta infracción de la 
normativa reguladora de empresas de seguri~ 
dad.-3.17O-E. 

19.823.-Doila ENCARNACION PEYRO CHAVELI 
contra resolución del Ministerio de Relaciones con 
las Cortes y Secretaria del Gobierno de fecha, 
silencio administrativo, sobre indemnización de 
daños y perjuicios derivados de la responsabilidad 
patrimonial objetiva del Estado como consecuencia 
de la modificación del margen de beneficios de las 
oficinas de farmacia dejado de percibir por la venta 
de especialidades farmacéuticas entre 9-9-1985 al 
27·5·1987.-3.171·E 

19.824.-Don FRANCISCO CIVERA MARQUES 
contra resolución del Ministerio de Relaciones con 
las Cortes sobre denegación presunta, por s¡;encio 
administrativo, de la reclamación formulada de 
indemnización por daños y perjuicios como conse
cuencia de la modificación del margen de benefi
cios de las oficinas de farmacia.-3.172-E. 

19.827.-Don JULlAN BANITO GONZALEZ contra 
resolución del Ministerio del Intrior sobre desesti
mación del recurso de alzada promovido contra 
resolución de la Dirección General de Tráfico de 
19~ 1-1990 por la que se impone una sanciÓn de 
8.000 pesetas por supuesta infracción del artículo 
20 del Código de la Circulación.-3.173-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de quienes, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indicados 
recursos. 

MAdrid, 19 de febrero de 1990.-La Secrei.alia, 
Gloria Sancho. 

* 
Se ha,,e saber, para conocimiento de las per~ona~ a 

cuyo tavor pudieran derivarse derechos de los ;¡C1.~S 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por las personas que se relacionan a continuación 
se han formulado recursos contencioso-administrati~ 
vos contra los actos reseñados, a los que han corres
pondido los números que se indican de esta Sección: 

19. 762.-Donl0SE COLLAZO MATO control re:solu
ción del Ministerio del Interior de fecha 
23-10-1939, desestirnatona del t'C':'urso de ,~:>0Ú-

ción de otras de la Comisión Nacional del Juego de 
fechas 23 y 26-9-1988 por la que se confirma la 
denegación del canje por guia de circulación para 
máquinas recreativas.-3.177-E. 

18.972.-00. HUSSEIN ALI MOHAMED ISMAlL 
contra resolución del Ministerio del Interior (Direc
ción de la Seguridad del Estado) de fecha 19-2-1988 
por la que se resolvía revocar la condición de 
refugiado en España del recurrente.-3.178-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de quienes, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 3,0 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indicados 
recursos. 

Madrid, 21 de febrero de 1990.-La Secretaria, 
Gloria Sancho. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las persOnas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por las personas que se relacionan a continuación 
se han formulado recursos contencioso-administrati
vos contra los actos reseñados, a los que han corres
pondido los numeras que se indican de esta Sección: 

19.747.-Don GUILLERMO TEZANOS CALVA con-
tra resolucion del Ministerio del Interior de fecha 
8-3-1989 sobre desestimación del recurso de reposi
ción promovido contra resolución de dicho Minis
terio de 22-9-1988 denegando indemnizaciones por 
la pérdida de un ojo y días de baja laboral al 
resultar herido por impacto de una pelota de goma 
en el curso de los enfrentamientos con la Guardia 
Crvil en la localidad de Bao de Guarnizo con los 
trabajadores de la Empresa FYESA.-J.183-E. 

19.764.-Don JUAi'l CARLOS ARMAS PERAZA 
contra resolución del Ministerio di! Justicia (Con
sejo Nacional de Objeción de Conciencia) de fecha 
20-12-1989 sobre denegación de la condición de 
objetor de conciencia.-3.182-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de quienes, con arreglo a los articulos 60. 64 Y 66. en 
relación con los 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indicados 
recursos. 

Madrid, 26 de febrero de 1990.-La Secretaria, 
Gloria Sancho. 

* 
Se huce saber, p2ra ~onodmie!lto de las persona'> a 

<':u)'O favor pudieran derivarse dercchos de lo:. actos 
<1dminis!rativos impu'illados y de quiencs uwieren 
intereses directos en el mantenimiento de 10~ mismos, 
que por !a tenona y Entidad que se relacionan a 
continuación se han formulado recursos contencioso
administrativos contra los actos reseñados, a los que 
han correspondido los numeros que se indican de esta 
Sección: 

19.686.-Doña ROSARIO LAPORTA PASTOR COn1ra 

resolución del Ministerio de Relaciones con las 
Cortes y de la Secretaría de Gobierno, por silencio 
administrativo, sobre solicitud de in;:kmnización oc 
daños 'f perjuicios :-.~I!<;adf)<; por la Or'kn de PTesi-

dencia de Gobierno de lQ..8~198S por la que se 
redujo el beneficio profesional de las oficinas de 
farmacia.-S.684~E. 

19.954.-SINDICATO DE COMISARIOS DE POLI· 
CIA contra resolución del Ministerio del Interior y 
Organizaciones Sindicales de fecha 23 y 30..3-1990, 
sobre negociaciones en materias sindicales y econó
mico-funcionales.-S.685·E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indicados 
recursos. 

Madrid, 20 de abril de 1990.-La Secretaria, Gloria 
Sancho. 

Sección Segunda 

POI el presente se hace saber que por la Sección 
Segunda de la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
de la Audh~ncia Nacional, en Recurso numero 24.241 
seguido a :nstancias de don Robert 10achim Abad, 
sobre exendón del Impuesto sobre el Lujo de Auto
móviles, ha sido dictado auto en fecha 28 de noviem
bre de 1985, cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

Se declara caducado el recurso y así que sea firme 
esta resolución, procedase al archivo de ¡as presentes 
actuaciones, devolviéndose el expediente administra
tivo a la Administración demandada con atento oficio 
e interesando se acuse recibo. 

y para que sirva de notificación en forma a don 
Robert Joachim Abad, se expide el presente en 
Madrid a 18 de septiembre de 1989.-La Secreta
ria.-2.889-E. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra los actos reseñados, al que ha correspondido el 
numero que se indica de esta Sección: 

205.237.-00n ANTONIO HERNANDEZ TEJEDOR 
contra resolución del Ministerio de Economía y 
Hacienda. 

Lo que se ammda para que si"rva de empiazamfento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codernandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso y :.mt:: la Sección exprc:mj¡;. 

Madrid, io de enero de 1990.-La Secretana.-2.939-E. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
.administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por las Entidades que se relacionan a continua
ción se han formulado recursos contencioso-adminis
trativos corara los actos reseñadQs, a los q~e han 
com:~pondido les números que se indican de es{..'l 
S·~non: 
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:W5.J6J.-MINAS DE GODOR, SOCIEDAD ANO
NIMA, contra resolución del Ministerio de Econo
mía y Hacienda de fecha 27-11-1989.-2.902-E. 

205.363.-E8A Y, SOCIEDAD ANONIMA, contra 
rr:solución del Ministerio de Economía y Hacienda 
de fe<:ha 27-11-1989.-2.900-E. 

205.365.-TARABUSI, SOCIEDAD ANONrMA, con
tra resolución del Ministerio de Economía y 
Hacienda de fecha 27-11-1989.-2.898-E. 

205.367.-HASA, SOCIEDAD ANONIMA, contra 
resolución del Ministerio de Economía y Hacienda 
de fecha 27-11-1989.-2.903-E. 

205.369.-PAPELERA ESPANOLA, SOCIEDAD 
ANONIMA, contra resolución del Ministerio de 
Economía y Hacienda de fecha 27-11-1989.-2.901-E. 

205.371.-PLANETA CREDITO, SOCIEDAD ANO
NIMA, contra resolución del Ministerio dc Econo
niía y Hacienda de fecha 27·11~1989.~2.899-E. 

205.373.-HERON INTERNACIONAL DE 
ESPAÑA, SOCIEDAD ANONIMA, contra resolu
ción del Ministerio de Economía y Hacienda 
(TEAC) de fecha 27-11-1 989.~2.897-E. 

205.381.~EGO IBERICA, SOCIEDAD ANONIMA, 
contra resolución del Ministerio de Economía y 
Hacienda de fecha 20~1l~1989.-2.896-E. 

20S.383.~SUMINISTROS INTEGRALES, SOCIE
DAD ANONIMA, contra resolución de! r ... linistelio 
de Economía y Hacienda de fecha 
2{)...9-1989_~2.895-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66. en 
relación con los 29 y 30 de la Ley de la Juri~dicciún 
Contencioso-Administrativ3, puedan comparecer 
como codcmandados o coadyuvantes en los i~dicados 
recursos y ante la Sección expresada. 

Madrid, 27 de enero de 1990.~La Secretaria. 

* 
Se hace salxr, para conocimiento de las persona~ a 

cuyo lavor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
imercscs directos en el mántenimiento de los mismos, 
que por las Entidades que se relacionan a continua
ción se han formulado recursos cOfltcncioso-adminis
trativos contra los actos res~ñados, a los que han 
correspondido los núrnc¡'os que se indican de esta 
Sección: 

205.357.-MARCOS MARQUINA, SOCIEDAD 
ANONJ~A, contra resolución del Ministerio de 
Economía y Hacienda.-2.907-E. 

205.37S.-LAMINACION VIZCAYA, SOCIEDAD 
ANONlMA, contra resolución del Minislerio de Eco
nomía y Hacienda de fecha 27-11-19S9.-2.904-E. 

205.377.-ALlER, SOCIEDAD ANONIMA, contra 
resolución del Ministerio de Economía y Hacienda 
de fecha 27-11-1989.-2.90S-E. 

20S.379.~GRUPOS DIfERENCIALES, SOCIEDAD 
ANONIMA, contra TL"SOlución del Ministerio de Eco
nomía y HaCienda de fceha 27-11-1989.-2.906-E. 

205.389.~ENTIDAD MERCANTIL CALIDOR, 
SOCIEDAD ANONIMA, contra resolución del 
Ministerio de Economía y Hacienda de fecha 
27-11-1989.-2.908-E. 

Lo que.',c anuncia para que sirva de cmplaz.:lmiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en 
relación con lo~ 29 y 30 dc la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, pu:dan comparcn:r 
como codemandados o coadyuvantes en los indicados 
recursos y ante la Sección expresada. 

Madrid. 29 de enero de 1990.~L. Secret..ria. 

* 
S .. hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativ05 impugnados y de quienes tuviercn 
intcrescs directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por las personas y Entidades que se relacionan a 
continuación se han formulado recursos contencioso
administrativos contra los actos reserlados, a los que 
han corrcspondido los numeros que se indican de esta 
Sección: 
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205.38S.~BUHLER-MIAG, SOCIEDAD ANO
NIMA, contra resolución del Ministerio de Econo~ 
mía \' Hacienda.~2.921-E. 

205.387.~Don JOSE SANCHEZ PEÑA TE, SOCIE
DAD ANONINA, contra resolución del Ministcrio 
de Economía y Hacienda (TEAC).~2.922-E. 

20S.391.~ENTIDAD MERCANTIL INDUSTRIAL 
MARCF, SOCIEDAD LIMITADA, contra resolu
ción del Ministerio de Economia y Hacien
da.~2.916-E. 

20S.393.-DESTILACJONES GARCIA DE LA 
FUENTE, SOCIEDAD ANONI~1A, contra resolu
ción del Ministerio de Economía y Hacie-n
da.~2.920-E. 

20S.J95.~Don GUILLERMO GARCIA NAVARRO 
contra resolución del Ministerio de Economía y 
Hacie-nda.~2.918-E. 

205.397.~lABORATORIOS CCSI, SOCIEDAD 
ANONIMA. contra resolución del ~Iiniste-rio de Eco
nomía y Hacienda de fecha 27-1 I-!989.~2.9J7-E 

20S.399.~LOEWE, SOCIEDAD ANONIMA, contra 
resolución del Ministcrio de Economía y 
Hacienda.~2.9IS-E. 

205.401.-Don JOSE ANGEL YAGf:E GUILLEN 
contra resolución del Ministerio de Economí;:¡ y 
Hacienda.~2. 909·E. 

205.403.-URQUIMA, SOCIEDAD ANONIMA. con
tra resolución del Ministerio de Economía y 
Hacienda de fecha 27-11-1989.~2.910-E. 

205.40S.~LABORATORIOS FARLABO, SOCIE
DAD LlMIT ADA contra resolución del Ministelio 
de Economía y Hacienda.-2.919-E. 

20S.407.~CONSTRUCTORA DE EQUIPOS ELEC
TR!COS, SOCIEDAD ANONHvL-\, contra resolu
ción del Ministerio de Economia y Hacien~ 

da.~2.911-E. 

205.4ü9.~AIR\VElL ESPANOLA, SOCIEDAD 
ANONlMA. cuntrJ. re~olu("ión dd l\finisterio de Eco
nomia y H3cienda de fct'ba 27·11-1989.~2,9!2-E, 

20S.4II.~BI[NES DE EQUIPO Y PRODUCTOS 
F:-;P¡;CIALES, SOCIEDAD Al\ONIM,·\, EEPE.';A. 
contra r<c~o¡ución del i\1inist~rio de Economía y 
Haciclld;:¡ dé: !~'cha 27-II-IGS9.--2.913-E. 

~05.4IS.~Doll DIEGO MUR!! 1.0 CARRASCO con
tra resolución del Minist,~!'io de Economía y 
J-bcicnd~L~2. 914-E. 

20S . ..J25.~SOCJEDAD Al\"ONIMA TUDELA 
VEGUIN cuntr3. rc.',0Iuci(111 dcl Mini~terio de Eco
nomia y H3.cienda (TEAC).~2.913-E. 

Lo que "e anuncia p;:¡ra que sirv<i de emplazamiento 
de los que. con arr¡;-glo a los 3rtículos 60. fi~1 Y fió. en 
relación con lo~ 29 y 30 de la l.ey de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o c02dyuvantes en los indicados 
recursos y ante la Sccción expr~'~ada 

Madrid. 30 de enero de 1990.-La Secretari". 

* 
Se hac(' saber, para conoeimi\'ntü de las personas a 

cuyo f;:¡vor pudíeran derivarse d~Tcchos de 10<; actos 
administrati\o~ impugnados y de quienes tuvieren 
inter .. ses directos en el mantenimicnto d(" los mismos. 
que por la Entidad que se re!:tcion::! a cuntinuación se 
han formulado recursos contencioso-administralivos 
contra los ;:¡etos rescñados, a los que han concspOll
dicto los números que se indiGlIl de esta Sc.:ciÓn: 

205.420.-EXCELLNTISIMO A YUNTA~fl[KT() 
DE OVIEDO contra resolución del Ministc.io (k 
Economia y Hacienda (TEAC) por ~ikncio admi
nistrati yo.~ 3. ! SS-E. 

20S.422.~EXCELENTISIMO A YUNT AMIENTO 
DE OVIEDO contra resolución del Minisl,:"rio de 
Econornia y Hacienda lTEAC) por sikncin aJmi
nistrativo.-3.IS4-L 

LD que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los que, con arreglo a los ::!rtículos 60. 64 Y 66. en 
relación con los 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicci(JIl 
Contencioso-Administrativa. pUl'dan COJllparece¡ 
como codcmandados o coadyuvantes ("n los indi('ad{)~ 
recursos y ante la Sección e:-.presada 

Madrid, 31 de enero de 1990.~EI Secretano. 
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Se hace saber, para conocimiento de las personas a 
cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por la persona y Entidad que se relacionan a 
continuación se han formulado recursos contencioso
administrativos contra los actos rescüados. a los que 
han correspondido los números que se indica de esta 
Sección: 

20S.429.~Don FRANCISCO CACH.\RRO PARDO 
contra resolución del Ministerio de Economía y 
Hacienda (TEAC).-2.929-E. 

205.427.-AUTOESCUElAS ANTONIO y AUSEVA 
contra resolución del Ministerio dc Economía v 
Hacienda.-2.91S-E. . 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículo~ 60. 64 Y 66. en 
relación con los 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, pu("d3n comp3recer 
como codemandados o coad\'uvantes en el indicado 
recurso y ante la Sección expresada. 

Madrid, 6 de febrero de 1990.-L:¡ Secretaria. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudi,>r:m derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuVÍ<~rcn 
inlacscS directos en el m:mtenimientu de los mismos. 
qL¡C por las Entidades que se rdacionill1 a conlÍl:ua
ción se h;:¡n formulado recursos conl<:'!lcioso-adminis
tr3ti\'os contra los actos reseñados, a los que han 
correspondido los números que se indica d" csta 
Sección: 

205.431.~DIVERSINTE, SOCIEDAD ANO:.rJ\-1.-\. 
contra resolución del Ministerio lk Economía ;
Hacicnda.~2. 93-1-E, 

2()5..l-33.~AGRUPACION DE COSECHEROS 
EXPORTADORES, SOCIED:\D .-\l\"0~I\1A. cun
tra resolución del Ministerj¡, d<~ Economía ~ 

Hacienda.-2. 9 33-E. 
205.435.-TEJl DOS INDUSTR1AlES, SOCIEDAD 

AI'-:O!'rI!vIA, contra resolución dd Mir:jSk:-in d,' 
Economía y I-I;Ki,~nda.-2.932-E. 

20S.43:.~SOClEDAD PRODES, SOCIED.-\D A\10-
NIMA. contra resolución del \·tinist~rio de Econo· 
mía y Hacienda de fecha 27-11-19S9.~2.931-E. 

205A39.~SOCIED.-\D GUARRO C -\5.-\5, SOCIE-
DAD ANON1MA, contra resolución de! \1ini:,lcnú 
de Ecor:omía y Hacienda.~2.C)JO-F. 

Lo que se anuncia para qu<.: "irva de cmpl,u:ami':nto 
de 105 que. con ilrr"glo a los artictJo~ (\0. {,~! (Íó. ~'n 
n:!ació!l con los 29 y 30 de la Ley dé' la Juri\dicci':iJi 
Contencioso-Administrativa. puc(!an l'OmplrCCl'r 
como codemandados o coadyuvant,'~ en indicado 
recur~o y ante la Sección exprcs;¡d:J.. 

Madlid, 7 de febrero de 1990.~L, Secrd:,ria. 

* 
Sc hace saber, para conocimiento d{' b~; pc"f~\H¡;¡~ a 

Cll)O favor pudieran ¡,krivarse derechos de los acto~ 
admilli~tr::l1ivüs Impugnados y de quil:nc~ tu\'iei"l:n 
inkre~es directos en d m3ntenimienlO de los mi',rnm. 
qu:: por la perSO!l3 y Entidad que ~\~ relJC¡üll:~n a 
continu.lcion se han formulado n::cur~I)'; conkncius(). 
;¡dministrativo) contra los actos fesellCldos, a Jo~ que 
han corrl:5pondido lo) n(imeros que: <,l: indic'3 dc· e_>t;¡ 
Se,'cióll: 

2ü5.441.~Don CARLOS MA!'rUEL C -\STRO 
Eco-RA~10S conlra resolución dd \1ini,<;l"rio d.: 

númia y Haci('nda.~2.935-E. 
2ü5.443.-MUTlJA GESERAL DE SLGUROS lUt]o 

tfa resolución del Ministerio dv Econor.1í:l ;. 
Havienda (TL-\C).~2.936-E. 

Lo que se anuncia para qu .. sirva de empbzamiento 
de 105 que. con arreglo a lo~ ~rtículos 60. 64 Y 66. en 
relación con los 29 y 30 de la Ley eh: b Juri~dic("iún 
Contencioso-Administrativa, puedan C0171;Xll'ec~'¡ 

como codemambdos o coadyuvan!<:s en Illdicadn 
recurso y ante la Sección expre~ada 

Madrid, 8 d.: febrero dé: 199Ú.~La Sccrl:taria. 
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Se hace saber, para conocimiento de las personas a 
cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intr:fescs directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por las Entidades que se relacionan a continua
ción se han fanñulado recursos contencioso-.adnlinis
trativos contra los actos teseilados, a los que han 
correspondido los números que se indican de esta 
Sección: 

:!05A~6.-CAJA DE PENSIONES PARA LA VEfEZ 
y DE AHORROS DE CATALGÑA y BALEARES 
contra resolución del Ministerio de Economía y 
Hacienda (TEAC) de fecha 28-7-1989, sobre Segu
ro~ de Capital Diferido-Primas Uoieas ejercicio 
1':l88. Vocalia Primera-Pleno-Le)' General Tributa
ri;:! R. G. 7021. R. S. 324/1989.-2.978-E. 

205.-C2.-A YUNT AMIENTO DE TORREJON DE 
ARDOZ contra rcsolución dd Ministerio de Eco
nomía } Hacienda (TEAC) de: fecha 27-6-1989, 
sobre procedimiento de apremio. Vacalia Ten:era
Sala Primera. R. G. 5173-287. R. S. 
269/1987.-1.977-F.. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplalami<:nto 
de los qu~, con arreglo a los artículos 60. 64 y 66. en 
relación con los 29 y 30 de la Ley de la Jur¡~diccilin 
Contencioso-Administrativa, pUL'dan compare:ccr 
como codemandados o coadyuvantes en los indicad[)s 
reeur~os y ante la Sección expresada. 

fl.iadrid, 9 de febrero de 19<J0.-El Secrdario. 

* 
So: hace saber, para conocimiento de !as personas a 

(""~\O favor pudieran derivar')c derechos del acto 
ad'mini<;trativo impugnaJo y de quic:ncs tuvieren 
lntc:rL·"C:S directos en el mantenimiento del O1iSL11 r), 

(jUl' pur \:l persona qu..:' se relaciorn a continua:ión se 
h:, formulado recurso conteneio~o-administra,i vo 
CUil,r<l I'l~ actos reseñados, al que: ha correspondido ("1 
nu:nero que se indica de ("st3. Sección: 

~U5.·t52.-Don JUAN PEDRO IZQL'lERDO AB .. \fl 
con!r~¡ resolución dd Minist:rio de ECOIlODl:3. y 
I·J:¡cicnda de fecha 7-7-1989. sobre deseslimJci6rl 
tanta por silencio administrativo. 

Lo que se anuncia para que ~irlla de emplazamIento 
de l()~ que, con arr<':glo a los articulos 60. 64;. 66, ~'n 
relación con los 29 y 30 de la L~'y de la Jun~Jie:ción 
C(m~cncioso-Administrativa., pucd~¡n comp'ln'Cl'r 
corno codemandados o coad;.uvantt.'5 en el indiCJdO 
I"e,:ur~o ;. ante la Sección cxrrl'~ad:l 

M;;drid, 10 de febrero de 1990.-E1 Sc:cret::¡· 
rio.--2.979-E. 

* 
St· hace saber, pMa conocimiento de las pnson;ls 3. 

cu:.o favor pudieran derivarse derechos de lo~ actos 
adl1lini:;¡r;¡tivo~ impugnados y de quieflC:s tuviCIc'n 
inll·res<,s directos en el mantc:-nimien!o dc:- los mismo" 
que pnr ras personas y Entidlde, qu;· se re!:Kio.ln311 ;¡ 

cO!lti:w:lción se han formulado r<ccllr~os COlltClld050-
admi]¡]'lrativos contra los :Jctes n:::.cfl;¡dos, a los que 
han cürrespondido los numeros quc' se indican de esta 
S'.:cción: 

205A58.-HIDROELECTRICA ESPAr\"OLA, SOCIE-
1).\0 ANUNIMA, y UNiCJ:"\l" t:Lt:l 11<.1\. f\ 

FE~;OS.\, SOCIEDAD ANO:\'I:-'1A. contra n~sDlu
ció n dd Ministerio dc: Economía y Hacienda 
(fE,\O de fecha 31-7-1985, scbre liquidacion del 
C:Ol"lon dc' Regulación de Tas,1 de E,plotación ce 
Obr,¡s y Servicios corre~pl)ndÍl':Iltc:s al ailo 1982. 
"acalia Décima-Sala Tcrcna-Ta<;as. R. lo. 
72ti')..2-1985. R. G. 168/1lJ86.-3.1 S6-[ 

20S.4(,G.-Don JOAQUIN VAZQUEZ GUiLL[N 
contra resolución del MiI~isterio (1.;> Economía '1 

JI"'<.';,'ncla por silencio ~'dministrativo.-3.188-E. -
2\J5.-1-62.-Don PEDRO A YATS B,\DOT COllln'. reso

lució:l del Ministerio de Economía y HJcicndJ ¡JO! 

sil,~ncio admi¡¡istrati\'o.-3.187-E. 
205A56.-CERAMIC'AS DEL FOIX, SOCIEDAD 

:\?\'OI'HM.-\, contra resoluciólI de! Ministerio de 
Economía y Hacienda de fecha 1 r-12-1989, sobr(: 
!)C':,gravación Fiscal a la Exportación. R. 
1.570/1989.-2.982-E. 

Sábado 14 julio 1990 

205.464.-BlCINA Y, SOCIEDAD ANONIMA, contra 
resolución del Ministerio de Economía v Hacienda 
de fecha 11-12-1989, sobre desgrava¿ión fiscal. 
R.l.557/1989.-2.981-E. 

205.466.-FRANC'ISCO HERNANDEZ VIDAL, 
SOCIEDAD ANONIMA, contra resolución del 
Ministerio de Economía y Hacienda de fecha 
4-10-1989, sobre desgravación fiscal. Vocalia 
Octava-Aduanas-Sa!a Segunda. R. G. 3.211-2/1987. 
R. S. 363/1987.-2.980-E. 

Lo que se anuncia para que slr .... a de emplazamiento 
de los que, con arreglo a los articulos 60. 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley de la jurisdicción 
contencioso-administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o cúadyuvantes en los indicados 
recursos 

Madri.:!, 13 de fehrero de 1990.-El Secretario. 

* Se hace saber, para conocimiento de las person3s a 
cuyo favor pudic:ran derivarse derechos dd aclO 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
int('reses directos en d mantenimiento del mismo. 
que por la persona que se relaciona a continuación ~e 
h;l formulado recurso cOllkncioso-administr:ltivo 
contra lo~ ;letos re~e:ñadm, al que ha correspondIdo el 
número que se indica de est:l Sccción: 

205.508.-Don PABLO DE LA CRUZ GOi"\ZALEZ 
LAM.-\NA contra re-~ol\lción del Mini~terio de 
En)J]omía y Hacienda, sobre de~estimJcióJl de 
inscripción en el Registro Oficial de Auditorias de 
Cuentas, de fecha 27-7-1989. 

Lo que ~e anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los que, con arreglo a lo~ arliculos 60, bol :- 66, en 
relación c(m los 29 y 30 de la Ley de la Juri~dicci{lIl 
Contencioso-Administrativa, puc:dan COll1pan:cer 
como cod~'m¡¡mhldos o co:¡dyuv"nte.~ en lus indicac105 
recursos y ante b Sec'ción e:\p~C$ac1:l. 

Madrid, 19 de: fc:brno de 1990.-1'-.1 S~'Lre[a

rio.-3.197-E. 

Secciún Tercera 

Doña \Iaria Jesús Pera Bajo, Sc:cretaria ce la S,:cnóil 
Tercer:l de 1<1 Sal::! d<..: lo Contcneioso·-\dmi:lis1!J
tivo ue la Audiencia Nacional, 

Doy fe y te~tim(Jl1io: Quo: en el recurso contl·nciosl'
admini,tnltivo sc:t;uido en e~ta Sección con el nÚIllt:n.l 
316.406, contra rc:solución del :\Iinic,t;:¡·io u'c' 
Detensa, a inSl<lllcia de don Juan San Ju:m Fr;:;';lcés. 
sobre pucc:pción de halk'rc~. con esta mi~!l1a fecha sc: 
ha dictado Iesol\lcion dd tenor literal si;uientc:, CUy:1 
parle dispositiva c~ la :,iguiL·nte: 

La Sala <.!euerC:a: P!"Oce:dasL' al archivo d['1 pr;'st.'ntc 
recUi"~O conteH..:ioso-administratívo. pr~\"jas I:t" opor
tUIl;¡~ ,lr,,)tacionc~ Cl lo:, Lihru"> de: Regiotr~"). 

Y, en cumplimi..:nlu de Jo acof(bdo, pul· dt,seono
có·rse d act~lal domil-ilio dd fc'currenll: p:lr.t ljUC .,il"\":1 
de notific'lCión al mi~m(), por los tl'r!l1ino~ y a l()~ 

1 fincs acO!"dado~ en dicha resolución. expid0 e! pre
sente edieto en \bdrid a 22 de icbr,ro dt: 1990.-l...a 
Secreta ria. - 3.040-1::.. 

JUZG} ... DOS DE PRIIHER-\ 
INSTANCIA E INSTRlICCIO:-¡ 

ALICA[\;TE 

Edictos 

Dvn J\.lanud .'viaria S.inch<.'f Ah·arel, Magistrado
Juc:z de Primera Ifl~¡anLiJ número 1 de: los d~' 
>\lica!ltt'. 

Hago s~kr: Que: en este .Juzí:',:ldo y con el número 
23/1990. se siguen auto' (h: procdimicnto judio,¡J 
sumario dd artículo 131 de la Ley Hipotecaria a 
instancia de Agapiw Sevilla ~tartint.'Z ) Remc:dim 
S~'\·illJ Sim;;¡rro contra María ;\1ínguc7. Rl'drigucz. en 
cuyos autos se ha acordado por pIovidencia de e~ta 
f<-,ch:l S;lcar a la vcnta en púhlica sub.1~ta, por primera 
vez, término de v:::inte días y prccio pact"do en la 
escritura de hipoteca, la finca que luc:go ~<.' de~crjbira, 
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señalándose al efecto el próximo día 19 de 
septiembre de 1990, por segunda vez, en caso de 
qudar desierta la primera, y por el 75 por 100 del 
precio tipo, señalándose al efecto el próximo día 15 de 
octubre de 1990, y por tercera vez, en caso de quedar 
desierta la segunda. y sin sujeción a tipo, ~l'ñálándose 
al efecto d próximo día 9 de noviembre de 1990, a las 
doce horas en todos los casos y en la Sala Audi,..:1cia 
de este JUlgado, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-La finca sale a subasta por el precio 
pactado en la escritura de hipotec:1, no admitiéndose 
JX)sturas inferiores. 

Scgunda.-Todo licitador deber:i con~ignar prcvia
mente sobre la Mesa del Juzgado o en el eSlableci
mi,:nto destinado al efecto, el 20 por 100 dd prl'Cw 
tipo de suba:-.ta. 

Tercera.-Los autos y la certitic::Jnón (kl Rei.istl"O a 
quo: se refiere la regla 4.3 de! amculo 131 de la'L..:;. 
Hipotecaria e~tarán de manifiesto en la Secretaria d,'l 
JU7gado, ent..:ndiéndosc que todo licitador acep!;! 
como baslante la titulación. 

Cuarta.-Las cargas y los gravámenes anteriür~'s y 
los preferentes al credilO del aClor, si los hubierc. 
continuarjn suhsistentes. entendiéndos~ que el reI!1.a
tant·.~ los acepta y queda subrogado en ];:¡ rcspon,ahili
uad de los mismos, sin d('stjnars,~ a su extinción ('1 
precio del remate. 

La finca cspeo:i31mente hipotecad¡¡ que ~ak a 
subasta es: 

Edificio situado ('n Elche. con frente a la CJlk Just' 
Pascual Urbán, slO'iblado con el número 36. Se com
pone de sótano que comprende UI1 local, pla:1t:l baja 
qu~' comprende una vivienda; entre sucIo qu\' comO. 
pIende una vivienda, y dos pisos constitutivo cad.l 
uno de UIla vivien.:la: mide una Stlpel :lcie d,' "lS 
metros cuadrados, y linda: P('f lJ d,'rn:h:¡, entranJo, 
cun ea~a de Salvador Co;·cs. y por la iL(juicnb y 
espalda, con la do:: JoSt:l...¡ Viccnte:; .-\ntonio :"brtincL. 

InscripO::lón.-Registro de la PruricJ.ad dc:- Elchc'. ,,¡ 
tomo 465, libro 80 d~' San Jua!l, foIip 16. fine;) 
nú01C:ro 8.598, inscripción undécima. V:l!or· 
5.600.000 pe~t:tas. 

Dado en Alic:mte a 15 de junio de 1990.·-FI 
M;:glstradll-Jul'l, 1·IaIlLlel :\1aria S:inchez Ahan~/.-E.l 
Secretario judicial. -2. 7 81-3. 

* 
Don M::muel S:inchcz A!varo:z, :\bgistrudo-Jllel de 

Primera Instancia número 1 d,,· Alicantc:, 

Por el pr~'scnte, hago s'lbl'r: Qut' en este JUlj'Cado y 
en e! procerlimiento sunw.rio del aIíÍ("ulo 131 de 12. 
Ley Hipotecaria, tramitado con el número 111/1989. 
a inSlétncia de: la Caja de .. \horros dc:] Medi¡err:\n,"u, 
contra doña Cll!istine Pirker y don Gunkr Norhtr t 
Pirker. sobre efectividad dd pf0~ta no hipotcc(ll id pOI 

CtI~li1tÍ<1 dt.' 9.809.085 pe:sctas de prilH.:ip;¡1. ~e h:\ 
v:í:ilado para ];¡ venta ('n pühlica su hasta dc: \:¡ fin,';l 
hipotecada que al final s," dir5 el pr6"imo dia 4 el·:: 
octubre. a las doce horas, en la SJ)a de Audiencia. 
ba_lu las sl¡;uienh's condiciones: 

Pnmera.-Servirj de tipo para estJ. primerJ s'..lha~la 
!a c3nti.d35'.que s~ dirá, y no $<0; admitir:i poslllr,l 
a!;;.c;n~l l:1k~lOr :1 dlCho tipo. 

S~'gunda.-:.Los ;luto~ y la Certificación del Rebj~lru. 
a que se rdIere la resla cuarta dd anículo 1:;1 dc la 
Le! Hipotecaria, c~t:i.1l de ma¡¡ifie,.!o en la Sccn:tJ.ri;¡ 
del JUlgado, entcndiéndose que todo licilJ.dor acepta 
c'omo b:\stante la titulación, y que las cargas o 
g,·a\;lml'llC'S ;¡ntc:iores J 10\ pl·efcrcntc:s. si k)j 
huhll.·r<,. al ('¡",'dilO d,,' la a["tora cor,tlIlllaran suh.,istt·ll 
lCS, y que el H'lllo:\tante I()~ aCl'pt:~ j. Cllled,l suhr\'g~Jo 
UI la n,;~p0n~ab;ljjad de: hlS lllism()~. sÍl, ,1C:jtinM~·,· ,1 

~u c"\¡inci,'m el pr"l'io del l"L'Jij.llc. 

T ~'rcerJ.-EI n:mate podr:i h.lccrv: a cllidad de ad,>;· 
;~ un tercero. 

Cunlla.-Los que deseen IOm3r par!\' o:n b ~u!-lasta 

dehe:ldn consignar previarncn(l' en la Me~a del JUI
gado una cantid3d en ckctivo ("ürn::~pol\di("ntc al 20 
por 100 dd tipo senabdo, tanto para la prirncr.l 
suba~ta ((ue se celebre como par¡¡ la segunda, si 
hubier~' lupr a ello, sin cuyo requisito no serán 
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admitidos, y en el supuesto de llegarse a tercera 
subasta, el depósito será del 20 por 100, por lo menos, 
del tipo fijado para la sclllnda subasta. 

Tambim. a instancias de la actora y en prevención 
de que no hubiere postores, se ha acordado señalar 
para el remate de la seaunda. por i¡ual término, el 
próximo día 6 de diciembre, a las doce horas, en el 
mismo lugar, con la rebaja del 25 por 100 de la 
tasación del bien que servirá de tipo. y para el 
supuesto de que tampoco hubiere postores en la 
segunda subasta, se ha señalado para el remate de la 
tercera, sin sujeción a tipo, el próximo día 5 de 
diciembre. a las doce horas. en el mismo lugar. 

Finca hipotecada 

Local en la planta baja del edificio denominado 
«Granada». sito en Torrevieja (Alicante), calle Capde
pón, número 6. hoy rambla de Juan Mateo. Ocupa 
una superficie de 194 metros 2S decímetros cuadra
dos. Es la finca registral número 22.130. 

Sirve de tipo para la primera subasta la cantidad de 
16.080.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 18 de junio de l 990.-EI 
Magistrado-Juez, Manuel Sánchez Alvarez.-EI Secre
tario judicial.-4.69O-C. 

ALMERIA 

Edicto 

Don Emilio Lentisco García. Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Almería. 

Hago saber: Que en -méritos de lo acordado por el 
ilustrísimo señor Magistrado-Juez, en resolución de 
esta fecha, dictada en el procedimiento judicial suma
rio que regula el articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
tramitado en este Juzgado bajo el número 519/1989, 
promovido por Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Almena, representada por el Procurador don 
Antonio Gómez Herrera, contra don José Maqueda 
Martínez, don Francisco José Maqueda Rodríguez, 
don Franco Castellano Nieto y don Alfonso Rodri_ 
guez 0" para hacer efectivo un crédito hipotecario de 
1.927,988 pesetas, intereses y costas, se sacan a la 
venta en pública subasta, por término de veinte días, 
las fincas que al final del presente se describirán, de 
forma resumida; señalándose para la primera subasta 
la audiencia del día 13 del próximo mes de septiem
bre de 1990, a las once horas de la mañana. en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en calle Reina 
Regente, número 4; y con las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta el de 
10.800.000 pesetas, fijado en la escritura de constitu
ción de hipoteca. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
la totalidad del avalúo, -debiendo los licitadores Con
signar en la Mesa del Juzgado ,Y previamente el 20 por 

-100 del tipo, devolviéndose dichas consignaciones 
acto seguido del remate, excepto la que corresponda 
al mejor postor, que se reservara en depósito como 
garantía del cumplimiento de sus obligaciones. y, en 
su caso, como parte del precio de la venta. 

Tercera.-Los autos y certificaciones del Registro de 
la Propiedad están de manifiesto en la Secretarfa de 
este Juzgado, a disposición de los que 10 desecn. Se 
entiende que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, 
continuaran subsistentes, aceptándolas el rematante y 
quedando subrogado en la responsabilidad de las 
'mismas, sin destinarse a su extincic;m el precio del 
remate, pudiendo verificarse éste en calidad de 
cederlo a tercero. con anterioridad o simultáneamente 
a la consignación de la totalidad del precio. 

Cuarta.-En todas las subastas y desde este anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cer:rado, depositándolo conjunta
mente con el importe correspondiente a la consigna
ción. 

En el caso de no haber posturas en la primera, Se 
señala segunda subasta para la audiencia del dfa 18 
del rhes de octubre del año 1990, a las once horas, con 
rebaja del 2S por 100 del tipo, y con iguales condicio
nes. 

Sábado 14 julio 1990 

En el caso de no haber posturas en dicha segunda 
SUDasta, se señala tercera para la audiencia del día 15 
del mes de noviembre del año 1990, también a las 
once horas, sin sujeción a tipo y con idénticas 
condiciones. 

Bienes que se subastan 

A) Propiedad de don José Maqueda Martínez. 

l. Rústica. Tierra de riego en el pago de los 
Morali1los y también el de Andújar, término de 
Abrucena, que se fertiliza con medio cuarto de hora 
de agua del Barranco de Sierra Nevada, de cabida 
aproximada 12 áreas. Linda: Norte, tierras de Teresa 
Sánchez Garcia; sur, las de don Francisco Salmerón 
Avalas; este, las de Antonio Ortiz Martínez; oeste, 
camino de Andújar, y también por norte, con los 
herederos de don José Moratalla Ocaña. 

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Gérgal, al folio 84, tomo 917. libro 77 de Abrucena, 
"finca número 6.864, inscripción quinta. 

Quedó respondiendo de .50.000 pesetas de princi
pal, intereses de cinco .años y crédito supletorio de 
60.000 pesetas para costas Y gastos. 

Valor para subasta: 360.000 pesetas. 

2. Rústica. Un huerto de tierra de riego en el 
callejón de las Nogueras, término de Abrucena, lla
mado también hoy Henchidero, de cabida 8 áreas 39 
centiáreas, con un cuarto de hora de agua del 
Barranco de Sierra Nevada. Linda: Norte, Ana Elvira 
Bono y Jesús Malina Ruiz; sur, camino del partido; 
este, callejón, y oeste, callejón de la Soltera. 

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Gérgal, al folio 130, tomo 164, libro 21 de Abrucena, 
finca número 2.166, inscripción décima. 

Quedó respondiendo de 230.000 pesetas de princi
pal, intereses de cinco años y crédito supletorio de 
92.000 pesetas para costas y gastos. 

Valor para subasta: 552.000 pese,tas. 

3. Rustica. Trance de tierra de riego eventual, en 
el pago de Marchales, término de Abrucena, de cabida 
4 áreas 25 centiáreas. Linda: Norte, Juan Hemández 
Rodríguez; sur, herederos de José López Nieto; este, 
Barranquillo del Churre, y oeste, veredas. 

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Gérgal, al folio 173, tomo 925, libro 79 de Abrucena, 
finca número 7.154, inscripción cuarta. 

Quedó respondiendo de 30.000 pesetas de princi
pal, intereses de cinco años y 12.000 pesetas de 
crédito supletorio para costas y gastos. 

Valor para subasta: 72.000 pesetas. 
4. Rústica. Trance de tielTa de secano en el paraje 

del Cerrillo, término de Abrucena, de cabida 42 áreas 
20 centiáreas. Linda: Norte y este, veredas; sur, 
Alfonso .Ruiz Lao, y oeste, herederos de Manuel 
Portero Martínez. 

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad' de 
Gérgal, al folio 174, tomo 925, libro 79 de Abrucena, 
finca numero 7.155, inscripción cuarta. 

Quedó respondiendo de 320.000 pesetas de princi
pal, intereses de cinco años Y 128.000 pesetas de 
crédito supletorio para costas y gastos. 

Valor para subasta: 768.000 pesetas. 
5. Urbana. Una casa sin número, en la calle de 

Juan Martinez, de la villa de Abrucena, de dos 
cuerpos de alzada, con varias habitaciones altas y 
bajas, sobre una superficie aprox.imada de 60 metros 
cuadrados. Linda: Derecha, entrando. un callejón; 
izquierda y espalda, herederos de Juan Lao Salmerón. 

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Gérgal, al folio 177, tomo 925, libro 79 de Abrucena, 
finca número 7.156, inscripción cuarta. 

Quedó respondiendo de 900.000 pesetas de princi
pal, intereses de cinco años y 360.000 pesetas de 
crédito supletorio para costas y gastos. 

Valor para subasta: 2.160.000 pesetas. 

B) Propiedad de don Francisco José Maqueda 
Rodríguez. 

6. Rústica. Tierra de riego en el pago de Monta
gón, término de Abla, que tiene una superficie de I 
hectárea 31 áreas 35 centiáreas; y linda: Norte, resto 
de finca matriz; sur, camino viejo de Almería: este, 
Francisco Martínez, y oeste, camino de la estación. 
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Figura inscrita en el Re¡istro de la Propiedad de 
Gérgal, al folio 148, tomo 980, libro 80 de Abla, finca 
número 7.798, inscripción segunda. 

Quedó respondiendo de 2.300.000 pesetas de prin
cipal, intereses de cinco años y 920.000 pesetas de 
crédito supletorio para costas y gastos. 

Valor para subasta: 5.520.000 pesetas. 
7. Rústica. Un trance de tierra de riego en el pago 

de las Viñas, ténnino de Abla, de cabida 16 4reas 77 
centiáreas, 'Que se fertiliza con una hora y media de 
agua de las fuentes de las Viñas. Linda: Norte, el 
camino Real; sur, Domingo Herrerías Martínez: este, 
el camino de la estación, y oeste, herederos de Angel 
Martínez Ortiz de Urtarán, 

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Gérgal, al folio 4, tomo 948, libro 78 de Abla, finca 
número 7.476, inscripción tercera. 

Quedó respondiendo de 570.000 pesetas de princi
pal, intereses de cinco anos y 228.000 pesetas para 
costas y gastos. 

Valor para subasta: 1.368.000 pesetas. 

Dado en Almena a 18 de mayo de 1990.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-4.948-C. 

ARANJUEZ 

Edicto 

Doña Emelina Santana Páez, Juez de Primera Instan
cia número 2 de Aranjuez (Madrid), 

Hace saber: Que en los autos número 305/1989, de 
procedimiento judicial sumario, seguidos en este 
Juzgado, según las reglas del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia de «Sandeman Coprimar, 
Sociedad Anónima», contra Guillenno Guerra Guz
mán, se ha acordado en resolución de este Juzgado, 
sacar a pública subasta por las veces Que se dirán y 
ténnino de veinte días cada una de"ellas, la finca que 
al final se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiet1cia de 
este Juzgado por primera vez, el próximo día lO de 
septiembre del presente año, a las once horas: no 
concurriendo postores, se señala por segunda vez para 
el día 17 de octubre, a las once horas, Y declarada 
desierta ésta, se señala por tercera vez el día 28 de 
noviembre del presente año, a las once, horas. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo de subasta el pactado en la 
escritura de hipoteca, que es de 272.000.000 de 
pesetas, con la rebaja del 25 por 100 del referido tipo 
para la segunda y sin sujeción a tipo la tercera. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte actora, 
en todos los casos, de concurrir como postor a las 
subastas sin verificar depósitos todos los demás 
postores sin excepción deberán consignar. en cual
Quier oficina del Banco de Vizcaya, a la que el 
depositante deberá facilitar los siguientes datos: Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Aranjuez 
(Madrid). Cuenta Pozo número 71-710000-0, Sucur
sal de Aranjuez, calle Stuart, número 6. número de 
expediente 305/1989. En tal supuesto deberán acom
pañar el resguardo de ingreso correspondiente, 
debiendo consignar al efecto una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo de cada subasta. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder a un tercero y realizarse por escrito en 
pliego cerrado, desde la publicación del presente 
edicto hasta la celebración de la subasta, teniendo en 
todo caso en cuenta el depósito previo señalado. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado; se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y Que las cargas y gravá
menes anteriores y preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de 10$ mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del rematc. 

Quinta.-Sin peIjuicio de la notific'lción a los deu
dores que se lleve a efecto en la finca hipotecada, 
conforme a los artículos 262 y 279 de la Ley de 
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Enjuiciamiento CiviL de no ser hallados en ella, este 
edicto servirá igualmente para notificación de !o~ 
mismos del triple señalamiento del lugar, día, hora y 
tipo de subasta. 

Finca objeto de la subasta 

Finca urbana, denominada «Primer Quinto de 
Valdelascasas», al sitio de Cuartel de Valde1ascnsas, 
segunda fase y clase de secano: linda: Al norte, re5to 
de finca de donde se segregó, hoy «Nuevo Aranjucz. 
Sociedad Anónima», hermanos Ruano y sefiorcs 
Pércz; este, de Consuelo, Isabel. Joaquín y Antonio 
Gullón, y de Luis Sanz; sur. terrenos de Ontigola, y 
oc~tc, camino de Ontigola. «Compañia Gusland» y 
Rorencio Mingo y otros. Ocupa una superficie de 235 
hectáreas 23 áreas 77 centiáreas. Contiene este terreno 
una casa hotel denominada el Mirador. de dos plan
tas, está destin3da el terreno a secano para ccrcale<;, 
algunos olivos, parte de viila monte bajo y pasto. 
Inscrita al numero 14.601. obran le al folio lIS del 
tomo 1.827 del archivo, libro 173 del Ayuntamiento 
de Aranjucz, inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Ar:mjuez. 

Dado en Aranjuez a 2 de julio de 1990.-L1. JUr:¿. 
Emelina Santana Páe7.-EI Secretario.-4.936-C'. 

AVIL\ 

F{/¡c!1I 

En juicio ejecutivo número 507/1986. seguido a ins
tam:ia de «Cajcl de Ahorros d..: A \'ib», represent<ldo 
por d Pro\:urador seilor Tomás Hcrn.:ro ~()bre reclama
ci,ín de 561.265 pesetas d~' principal. intereses y costa~. 
contra don Anto!Jio Ortiz Aboín, se ha acordado sacar 
a sub:\sta en 1<1 Sala de Am1i..:nci,! de este Juzg:\do de 
Prilller,t In~tancia número 1 dc Avila por segunda y 
terec!.! vez, las sucesivas en d caso de no existir licita
dores en la anterior de los bienes que al fin;:!1 se descri
ben. Suba"tas que tendrán lugar los días 6 de septIem
bre )- 9 dc octubn!, a las ano..: hora~, con arreglo a las 
sigui..:nles condicione~: 

Pr;mera. El tip') dé' subast:! será para la segund~l de 
1.039000 pesetas (75 por 100 dcl tipo que sirvió par<l 
la primera) no admitiéndose po<;turas inf<,riore~ a los 
dos tucios de dieho tipo; scr,i sin sujeción a tipo para 
b tercera. 

S<:g.unda.--Los liciwdore~ c!eber:lll consi:;nu previ,l
Illentc en la Cucnta dc D'~p6~ito~ 1 Comignacion<.:" (kl 
Juqado en el Banco Bilbao-Viz\:aya, al d'ecto, und 
cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo de cad,¡ su
ba~ta y para la tercera no inferior al 20 por lOO de la 
segunt.!a: el t:jecutante podrá p<trliciI,;-.r en la licitacioll 
con n:le\"ilción de dichd consignación. 

T acera. Las po~turas puedcn h:1Ct'fSe en calid:\d de 
(eda el remate a tcn.:ero, y tambi':n en phego cerrado. 

Cuarta.· Anks de aprobarse el remate podrá el deu
dor liberiH sus bienes pagando principal y costas; d..:s
pué~ de celebrado quedará la .enta incvoeablc. 

Quinta. Los títulos de propiedad est<Jrán de mani
fi..:~lo en Secretaría para que puedan eXilminarlos los 
qu..: quieran tomar part..: en la subasta, teniendo que 
conformarse (on dios. 

Sext.<I.- Las cargas antcri0res y preferentes continua
rán subsistentes entendiendose que el rematant..., la~ 

acepta y queda subrogado en la responsabilidad do;: hs 
mismas, sin destindrse a ~u extinción el precio del re
nwte 

Bienes objeto de subasta 

Rú~tiea - Tierr<1 llamada "Martinete),. en término 
municipal de Avila. De seis hec(;in..:ra,~. 42 ineas y ocho 
(enli:!fe:ls. Linda: :-.Iorte, río Chico; sur. camilla del 
campo d..: ¡¡vÍiKitlll; cste, Herederos de Anasto.s10 I\1Ll
ñrl/. y oeste, C'ot'sa. pareelJ. 61-71 del polígono 52 
F\i~t..: d..:ntr(, de did¡¡¡ fincii un e;l;::]a'."e de Coe~o. que 
la divide en do~ paredas de ifUJI ~uperficie y qUe ~e 

de~nlben asi: Al tlerr,l al «Martir.ete» erl t~rmin() mu
n,e:p .. d de A\lila. de tre~ hedárea~, 21 án;:as y cuatro 
eeutiúreas, que linda: Norl..:, rio Chic,); sur, c,\mino del 
campo de a\ ¡ación; e~tc, Coesa, y oeste. carrder:l de 
Avda a S.\11 Martín d~ V:ddeigbias, par(c!a 71. poli
g\!!W 52. B) tierra a igual sitio e igual cabida. Lind.1: 
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Norte, puente Santi Spíritu; sur, camino del campo de 
aviación; este, Javier Ortiz Aboín y Herederos de 
Anastasia !'iúñcz, y oeste, Coesa, parcela 61, polígono 
52. Inscrita al tomo 1.290, folio 81, finca 4.557 del Re
gistro de la Propiedad de A \"ila. 

En Avila, 5 de junio de I 990.-EI Secrctario.-4.575-C. 

BADAJOZ 

Edicto 

Doña Elena Méndcz Canseo, Magistrada-Juez dI' 
Primera Instancia número 1 de Badajo? y su 
partido, 

Hago saber: Que en este JU7gado se tramitan autos 
'de juicio ejecutivo número 62/l990, promovido por 
HVáLquez y Timón, Sociedad Anónim3J\ representa
do~ por la Procuradora doña Paloma Alvarez-Mallo 
de Mesa. contra «Valles Inkmacional. Sociedad Anó
nima», sobre reclamación de 9.414.023 peseta~ de 
principal, intercses y costas, en los que por providen
cia de esta fecha he acordado sacar a subastas públicas 
por primera y, en su caso, segunda y tercera vez. p;.¡ra 
el supuesto de que no hubiere postores en cada una de 
las anteriores. término de veinte días cada una. por el 
precio de tasaci6n la primera; rebaja del 25 por 100 de 
la misma, la segund;.¡, y sin sujeción a tipo. la tercera. 
los bienes embargados a la parte demandada que se 
reseñaran, habiéndose señabdo para los actos de los 
remates, sucesivamente los días 19 de septiembrt: de 
1990. 22 de octubre de 1990 y 19 de noviembre de 
1990, a las once horas, en la Sala Audiencia de este 
Juzg:J.do, bajo las siguicn!es condicione.'.: 

Pura tomar parte en la primera subasta deherán los 
licit<ldore\ consignar previamente en la Mesa del 
Juzc,ado o establecimiento público de~tinad() al 
ef~cto, una cantidad igu:1L por lo menos, al 20 por 100 
efectivo t.!c! valor de los bienes; y para la~ segunda y 
terccra, el 20 por 100 expresado, con la rebaja del 25 
por 100, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

En la primera y segunda subasto. no se admitirán 
posturas que no cubran la~ dos tefeLTas par1es de los 
tiros inJicados. La tl'rcera lo es sin sujeción a uro. 

Desdí: el presente anuncio y hasta la celebración de 
bs subasta!., podrán h;\Cerse posturas por escrito en 
pliq;o cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignaci6n anterior
Illt'nte dicha o acompañ.ando el r ... sguard,) de haberla 
efcUuado en el cstablecimi..::nto destinJlb ;,1 efecto. 

En cualL¡uiera de las subastas el remate pOdr,i 
h¡CCL'i"SC en cdidad dé ced.:rlo a una tcr..:cro. 

El deudor podr::i. liberar 105 bic:tles erno¡¡¡gados dd 
rem;,!e, abonando el prinC"!pal y (:.ls\as r .. 'clamados. 

Sirva la presente de p.otifi'·ación a los ckmancl~ldos. 

Bienes objeto de subasta 

Turislllo «Mercedes BellD), modelo 190-E, matri
cula VA-7S86-N, tasado pericialmente en 2.210.00 
pesetas. 

Camión «'\1ail}), modelo 19/32 FLT, matrícula 
CS-3280-L. ta~ado pericialmente en la Ci:llllidad de 
1.600.000 pesetas. 

Camión «Men,:edes Bcnz», modelo 19/33, matrí
cula B-6S51-RS. tasado pericialm:..:nte en la can!idad 
de 2.250.000 pe&etas. 

Camión {<Mercedes Benw, modelo 19/33, matrí
cula B-6852-R8, tasado pericialmente en la cantidad 
de 2.250.000 peseta~. 

Semirrclllolque «Lcciñcn:m, matrícula B-10166-R. 
ta\ado perici<!lmt'"nte en la cantidad de I.S00.000 
pesetas. 

CamiÓn <{Merccde~ BenD>, moiklo 1935/S. matri
cu1:l B:\-0-1-62-L, ¡asado p<.'ricialmt'ute en la cantidad 
d~' 4...100.000 pe~etas. 

CamiOB «Mercedes Benz». modelo 1935jS, matri
cula BA-0-1-6.~-L. taso.do pericialmente eil ia cantidad 
dt' 4.400.000 pe~etas. 

Camión «~1crcedcs R<'tlD>, modelo 1935;S, matti
cuJa BA-0·16-1-·L. tasado p~Tici:¡)mente en la cantidad 
de 4.-1-00.000 reseta, 

Dado en Badajoz a 15 de junio de 1990.-La 
\1ar,istrada-Jut:Z, Elena Ménda Canseo.-El Sccreta
riO.-4.6 l 5-e 
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BARCELONA 

Edicto5 

Don Francisco Javier Pereda G::ímez, Magistrado
Juez del hzgado de Primera Instancia número 7 de 
Barcelona 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumerio del articulo! 3! dt' la l.ey Hipoteca
ria seguidos ante este Juzgado con el numero 
914j1989-l.a promovidos por Caja de Pensiones para 
la Vejez y de Ahorros de Cataluna y Baleares. que 
litiga acogida al beneficio de justicia gr.1tuit.1 y repre
sent,¡da por el Procurador don Angel Joaniquet Ibar? 
contra la tinca especialmente hipotecada por «Hipo5-
tarc, Sociedad Anónima», he acoruado por rc\olución 
dictada en el dia d ... la fecha. sacar a la venla en 
püblica subasta el inmueble que a contillllación se 
describirá, cuyo acto tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en Barcelona. Vía 
l.aycl:ma, número 10, 5.a planta, el próximo día 13 de 
septiembre, a las once horas de su mañana en priml'ra 
subasta; de no haber postores se senala una segunda 
subasta para el próximo día 11 de octubre, a las once 
horas de su manana, y de no existir tam¡)oco po~tores 
en b s~~gunda, se sena\:¡ una tercera subasta que 
tendra lugar en la Sala de Audiencia de e~!e JULg:1do 
e: próximo dia 12 de noviembre, a las once horas. 

L1. subasta se celebrará con sujeción a lo fipdo en 
la Le) Hipotecaria, previniéndose a los linl3dore~: 

Primero.-Que el tipo de remate Sl.Til para l3 pri
mera ~uha~ta el de valoración, para la segunda. el 75 
por lOO de la 3nterior, y la ter(era. saldr<Í sin sujeción 
a tipo. 

Segundo.-No se admitirán po~turas que no (ubraTl 
el tipo fijado para cada una d ... las subastas. e.\repto 
para la tercera Que Sl'rá libre. 

Tercero.-Para tomar palie en l:.!\ subastd'i deberán 
lo~ licitadores con~ignar previament·~ en la r.k~a dd 
JU7gac!o o establecimiento público destinado al ell:cto 
una cantid<ld igual, por lo menus. al 20 por IOU dd 
precio que sirvc de tipo para cada un:! de ellas o del 
de la ~t'gunda tra¡¡iOldo5e de l:l tercera 

Cuart~.-Ha~ta la celehración de las r('spect\\"a~ 
~ub:l<;ta~ podrán ha{'er~e p05tur;1~ por escrito en plil'&o 
eerr,,-di). dejlositállll05c cn la Me~J cid JUJ~;<lJO Junto 
a aquél. el impo~te de la consig:n,ICit'm a que se ha 
hecho mención. 

Quinto.-EI renl1te podr:í hae'~r~e en calid;IJ de 
cedcrlo a terceros. 

Sexto.-Los autos y la ct'rtitieaci,'n regiqral de 
car?a~ Y última inscripción vigenlL·. estar/In ck mani
fie~to en Secretaría. entendiéndose q~!e lodo liciLldor 
a,'cjlta como ba~ta;¡te la titulaoón. 

Séptimo.-Las cargas o gro.v;imel~~<; 8nteriorc5 y 10<; 

pn::fefentes. si los hubiere, al crédllo dd actor conli
nuar,ín subsi~[entes, entendiéndose que cl rcrn3;<Jntl" 
los acepta y queda subropdo en 1:J. re5pl)n~ahili<lal: d, 
los mismos. sin destinalse a su e.\ti.lción L'I precio (].:o! 

rem;:,.te. 
La linca objeto de subasta [¡h .. valorada en lJ 

escritura de hipoteca en la cantidad lk ti.U(1Cl.O[){) di 
pesdas. 
Ca~o de que la diligencia de notificación a la pUle 

demandada fuera negativa, sirva este edicto de notifi
cación a dicha p:1rte de! sellalamiento de [a subo.sta 

La finca objeto de subasta es la ~iguiellte: 

Urb,ma.-Número 16. Piso primero, puerta ~C\la. 
parte de la finca urbana sita en Arcnys d~ Mar. 
conocida puf «Edificio Portinyol». de 5uperfie!e 68 
nwtros 51 decíml'tros cuadrados. Linda: Al frcM'.'. 
CGII taraza de acceso a los apar/amento>'; ';\ b 
inluienb, entrando, con vivienda p\,(rta srptim.¡::\ b 
derecha. con vivienda puerta quin1;1 de ig¡J::l pb.lIc;¡. 
al fondo, con la canelera de ~~ad¡i,j a rrJ.noa por 1;-. 
Junqucru. por ab:lJo, con la plant,¡ h,lj;¡ y por :lrrib.\, 
con b pl:mta segunda de apartarl¡L'Il!O~. 'Cuota de 
paniupa..:ión en los elementos ("()m\~ne~ o V;¡IOI 

privativo de 0,95 por IDO. Inscri13 en el R.:gislro ú 
la PíOpicd;¡d de Arenys de Mar, alloJllo 377. lihro 35 
de Arenys d~' Mar, folio J5.'. finca rq~l~;ral 
número 2.8S0. 

Dado en Barcelona a 11 de JunIo dc 1990._[] 
Magi~lrado·Juez. Francisco Javicr Pereda Gáme;t.-El 
Sccrl't;lrio.-5.733 .. A. 
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En virtud de lo dispuesto por d ilustrísimo señor 
Juez de Primera Instancia número 2 de esta ciudad, 
en autos de juicio ejecutivo 491/1986-3.a, promovi
dos por «Consorcio Nacional del Leasing, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador Jorge SoJa 
Serra, contra Jaime del Terrats, por el presente se 
anuncia la venta en pública subasta, término de 
veinte días, de los bienes que a continuación se 
expresarán, y cuyo acto tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día 23 de octubre, en 
primera subasta, por el precio de su valoración; el dia 
22 de noviembre con la rebaja del 2S por 100 del 
precio de valoración, en segunda subasta, y el día 17 
de diciembre, sin sujeción a tiJ:o, en tercera subasta; 
todos cuyos actos tendrán lugar a las doce horas. 

Se previene a los licitadores que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del tipo 
de la primera y segunda subastas, en su caso, y en 
cuanto a la tercera, que se admitirán sin sujeción a 
tipo. Para tomar parte en la subasta deberán consig
nar los licitadores en la Mesa del Juzgado o en la Caja 
General de Depósitos, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 efectivo del valor que sirva de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidus en el caso de la primerd o de la segunda 
subasta, y en caso de celebrarse la tercera, deberá 
depositarse el 20 por reo dd tipo d ... la segunda, y 
s..lvu el derecho de la parte actora en todos los casos, 
dc concurrir a la subasta sin verificar tales depósitos; 
las posturas podrán hacerse t:l.mtHén rN cscritú desde 
la publicación del presente ha~ta la celebración dc la 
~llbasta de que se trate, en pliego cerrado, depositando 
en L1. MeS<l del Juzgado, junto con dicho pliego, el 
importe de la expresad::t consignación previa; las 
catnidade~ deposit:ldas ~e devolverán a sus n,;specti
V05 due/ios acto seguido del remate, excepto la 
COITcspondkntc al mejor postor. qUé: SI' n.')lTl/ará en 
,lc-pójito como g3rantia de! cumplimiento de su 
oh:ig2dón, 'j en su caso, como prte del p¡'ecjo dc la 
venta; también podr'dn rCSCívarst,; en depó,ito, a 
ins1:ln,ia de la parte aCIDra, 12.$ CO!'~¡g\l2cioflcs dl' 1m 
demás postores que lo admit:m y h:lyan cubieno el 
tlpo di' la suca.',ta; las postura, podr:in hacerse a 
e3.1idad de ceder el remate a ten:cra pL'rsona, cesión 
que deberá ejercitarse con asistencia y aceptación de! 
cesionario, pfl;via o simultánC:Hn<~litc al pago dd 
rntú del precio dd remate. 

Bienes objeto dI.' subasta 

Bloque primero: Rústica, dd término de Horta de 
San Juan, partida Capsades o Cap de Les Vol1es, 
parcela 93 del polígono 25. a olivos, scmbrddura ) 
garrig..1., de I h..-:etáre3 62 arcas n cemi:üeas. Inscrita 
al tOJT;O 347, lihro 3fi, fo!io 62, finca -U20, insfrip
CiÓ n ~cgllnda. V;;.1Jraja en 1.300.000 p,·:-. ..-:tas. 

Bloque segundo: Rústica del mismo t~rmino, par
tidJ. Plans, p~lrc~la 183 dd polígono 14, con una 
C;JSet2. a C\'rl';~Ú:S y v¡;1a, di! 1 hn'tf¡r':a 47 áreas 85 
centi;-íreas. Il"'scrita al tomo 347, libro 36, f0liO 66, 
fj¡lCa 4.222, inscipóon seJ:J!lct"l. V,tlufada en 
1.\ ~{5.000 pc~:etas. 

Bloque tercero: Rú~tíca del mj~lllo ténaino, partida 
Font de Montblanch, p;,,::e!as 173 y 174 del polígono 
24, de 30 áreas 89 cer:,;úcJ.S. Inscrita al tomo 347, 
lihro 36, folio 68, finca 4.223, ir.~crir('iiin sep:urda. 
Valorada en 155.000 pesetas. 

Bloque cuarto: Rústica del r:1ismo término, partida 
CoBet, Reguc~ y Val! de la Sen~, parcelas 53 dc! 
polígono 35, a cereales y g::m1:f..1, de 69 arC3S 3! 
centiár~'~s. Inscrita al tomo 347, libro 3i), folio 70, 
finca 4.22·., inscripción ~egunda. V::dor<lua en 350.000 
pesetas. 

Bloque quinto: Rústica dL'I mismo knnino, partid;¡ 
Plans, p<1rccl:! 24 del pol:gono 15,:1 vir.a, de 18 :.'i.rc3s 
87 centiáreas, Valorada en 100.000 pe:.ctas. 

Bloque St'xto: Rústica dd mismo tl'lm!ilO, partida 
Font Majar, parcela 99 llel polisono 11-12, a garriga, 
{!c 37 áreas 49 cemiárels. Inscrita al t0!:lO 347, libro 
36, folio 74, finca 4.226, imcnpt:Íón sesunda. Valo
rilda en 200.000 pesetas. 

Bloque séptimo: Rustica del m:smo termino, p"r
tida Vi2.Tnets, p;1fcela 101 del polígono 30, de 30 areas 
13 centiáreas, a sembr.ldura, Inscrita al tomo !O, libro 
'14, folio 211, finca 1.578, inscripción tacera. V::¡)o
rada rn 65.000 pesetas. 
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Bloque octal/o: Rústica del mismo tennino, partida 
Domenges, parcela 158 del polígono 26, de 36 áreas 
17 centiáreas. Inscrita al tomo 109, libro 14, folio 213, 
finca L579, inscripción tercera. Valorada en 200.000 
pesetas. 

Bloque noveno: Rústica del mismo termino, par
tida Sola o Font Major, parcelas 154 y 155 del 
poligono 11-12, de 94 áreas 36 centiáreas, a olivos, 
cereales y garriga. Inscrita al tomo 109, libro 14, folio 
215, finca 1.580, inscripción tercera. Valorada en 
800.000 pesetas. 

llloque d,,':cirno: Rústica dd mismo termino, par
tida Font de Montblanch, parcela 195 del poligono 
24, cereal regadío, de 3 áreas. Inscrita al tomo 68, 
lihro 8, folio 21, finca 730, inscripción primera. 
Valomda en 50.000 pesct:IS. 

Bloque undécimo: Rústica de! mismo témlino, 
panida Firas o Forques, qUe mide después de varias 
segregaciones 17 lÍr~as 62 centiáreas 50 miliárc<ls. 
parcela 166 del poligono 18 a sembradura y aimen
dros. Inscrita al tomo 68, libro 8, folio 23, finca 731, 
inscripción terCl'r:l. Valorad3. en 100.000 pcsL'tas. 

Bloque duodécimo: Rústica del mismo término, 
partida Freginal del Cosos o Viarnets. de 1 hectárea 
73 área~ 74 centiáreas. Inscrita al torno 68. libro 8, 
folio 25, finca 732. inscripción cuaíla. Valorada en 
2.000.000 d,; p<:setas. 

Bloque d,'cimotcrc<'rO: Rústica del mi~mo I('rmino, 
partid:! Comes o Tosals, parcela 83 del polígono 1(" 
do;' 1 hcct¿r,::l 32 Meas 12 cer:lijrea~, a o¡ivo~, scmbr~
duras y alm~f'.dros. Inscnta al tomo 68, lihro 8, folio 
27, ftlleLl 733, in~cripción cU:J.rta. Valor;¡dD. en 
1.100.0011 pesetas. 

Bloque decimocu:uto: Rústica dd mismo térmifio, 
partida Co10rnes o Forc;ues; de c3.hida desp'Jes d<: 
varia~ St'greg~lCiones 75 áreas 50 centiáre2.s 61 miliá· 
r<:as, a s<:mbraJura y almendros. Inscrila al to:no 213, 
lio;o 14, folio 65, finca 2.749, inscripc:ón tncera. 
V;¡loruda cn 600.000 pcsct:..¡s. 

Bloq,k' (kci:lloCjuinlO: Rien mueble-: Vehículo aulo· 
movil marra "Talhot» Sobm S"{. 1ll31ricuIa T-I-I()6-!\1. 
V~!lo[aJo en 2:!S.OOO pe~,l'tas. 

D;'.do en BarcebJ'.J .'1 2\ de junio d': 1990.-[1 
S;.:crdaáo, JosC M. M;uín.-2.857 16. 

* 
El Magi~trado-Ju~>z (1.:1 Ll1gado d~ Primera InSI.:>n,:ia 

número 8 de Barcelona, 

I{ac,~ sab~'r: Que en ·:~te JUlg3do de mi carg(), bajé) 
el número .106/1990, se sigue proeedimicEt.o judici<l[ 
sum.lrio dd articulo 82 y 5iguicnles de b Ley d·.' 
J-llpOkC3, mobillaria y prcr,da sin desrblamiell!o, <l 

instan(":a de Iiltmc C,lalfl de Credit, Socied<lJ Ar,ú
nima.», rc¡r.:sent'ld.) por el Procur2.dor S,~i1i)r ~.Í2:tc· 
rdl, c:mtr2. (,}lerdat::" Soc¡~'d<ld Anónima», cn rcch· 
m::;ción cc: C'an:id:!c, en cuyo~ aulos ~e ha <lcot\::;;d:J 
S;:¡U\f a la \enlJ en prim-:.'ra y ptiblizoa sUb:~~t;L yor 
lérmi¡:o d..: die? día" ~ ~'h'Ci0 P.lLl;¡c\O, en ;~ t"<rit~I¡¡¡ 
el siguiente t,jeT1 mueblo:: hipelel'ado en d proc.:di
m/Cflto: 

Máquina 3 de cla'-C tx'rc¡"f autom¿ti~a d .... IS ycs., 
marca <,C(1!f1~'rciü», de Bllsto Auicio, mod<.'!o Sl;ii1i, 
número CE 15-1 08-152/25573. 

El bien saJe a lienación en un lotc. 
L<l ~ub;¡<;ta se cdebralj el pr":'ximo día"¡ oe octllbn', 

a la" once horas de su mañana, en la Sala d,· 
Audienri3 ce cstl" JUí'g;;do, ~ito cn vía wyetana, S-10, 
5.a pbnt~, CL' es!:] nud:iJ, bajo las si;uiCllll'.' com!i~i,;· 
nes: 

Primera.""EI tipo del remate ser<Í de ~5.000.000 ce 
I'C~et'l\ sin que se ;).{!rr,itan p'.'~turas que /JO Cd.'!?D 

ese tipo. 
Scgunda.-P.:m: \'J!,ur IXlr!e en la suba',T.a d(,'lxr¿.n 

co:lsi.\:fiJ.r pr-:\"Í4'l~cn:~' 1(,s li<::il"Jorc$ el 20 por 100 
de! ti])() del ren,tle (',¡ la Mesa dd JU7~~ado o 
estabkcimi(',',T) ,~,~c se dc"line al efecto. 

Tercera.-h,\!rá h.:ccrse el rem:lte a calidaJ (k Cl'd~'¡ 
a terccro. 

Cunrt:"l.-Pcdrin hac'?:·se rosturas p0r escrito, e1"' 
p1ie¡io cerraja. (t<:5dc el .:muncio de la suba.',la r.a:,ta ~c: 
celehración, dcp0sit:H\do en la Mesa dd Ju;::;:!do, 
junto (·on aquél, el 20 por 100 del tipo dd rema!,:. 
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Quinta.-Para el supuesto de que resultare desiel1a 
la primera subasta, se señ<1la para que tenga lugar In 
segunda el próximo 31 de octubre, a las once horas, 
en las mismas condiciones qUe la primera, excepto el 
tennino que será de quince días y sin .',ujeción a tipo. 
Que los autos y la certificación del Registro a que se 
refiere la lcgla 2.a del artículo 84 de la Ley de 16 de 
diciembre de 1954 sobre hipoteca mobiliaria y prenda 
sin desplaz.'J.miento ún posesión, están de manifiesto 
en la Seerew.ría, y qlle los bienes se encuentran en la 
instalación fabril de la demandada, sita en Barcelona, 
calle Pedro IV, 451-457. 

Dado en lbrcelona a 26 de junJo de l 990.-El 
Magistrado-Jm'z.-El Secrctario.-2.856-16. 

BERJA 

Edicto 

Doña Gema Adoración Ocanz Azaustrt.:, Juez de 
Primem Instancia nlÍmero 1 de BcD:! )" S\l p;¡¡1ido. 

Hago saber: Que en este Juzgado s~ tr.:imita expe
diente sobre declaración de quiehu, numero 
288/1989, inswdo por don Franci~to F{'-ll;indcz Fer
nandcL, don Alfonso S:inchcz Roca, (<.Alrnacen¡;s L1 
Redonda, Sociedad Anónima~" <(.I.,;:rup.:>óón de 
Labradores de El Pozuc1o, SoeieC,-1d AnóniiTIa>~, 

{(/\g,opünicntc, Súcicdud AnónimJ», «Enva~cs r...T;.-!, 
Socic'dad LimÍlada», «Agrupalrr:erb, So,·i .... tb¿ Anó
nim:m, ,(El Ejido Hortofnnicola. Súcicd;l·J Anónim~l)" 
«(Agro Río-Adra, Socicebd Ar:ónim:m, «(..\g.: ,¡ejido. 
Socied:ld Anónima», «Río Doce, Si')Cil'(l<l,~ .\tv:'nim.:m 
y ,dkrmanos Moya, Socied2d O.1tlp. And;\!lIl.a». 
n,:pJ\:scnt<.ldos por el Procurador dun Fr,lflc;sco Rl!iz 
Reyes. frente a don Jt''ié Maria ~bldc'I'J;td() !~ern:i!l
d,>z; en cuyo procedimiento ha re·:Jldo. con esta 
fedJ.a, auto, cuya p:mc dispositiva ]¡Krain;cnk' di·:y 

\,5. S.J. disp(;ne: Se dL'clara cn t'st::do d .. quichra 
nc:..:csaria al comen:::mle d.~ la~ 1cc;djJ;H.L., dl' D;d:~¡~ 
y Ei Ejido (Almería) D. Jes¿' Man:i \fah.l.)1I:ldo I·cr;'.::¡¡· 
d'27. con e~t.abkcimieTltos abie,lv'; cn la ('~']Ie 

L ura ~·t'f1er, núm. 27, de Da1iJ~ y Crt;L il,1ClOnD.1 34':1, 
l'.úm. 225, Jo: El Ejido. pcsponiel,uo b dic,le;a d<.:: e~u 
reso!ución uc,bra!jva h:.tsta qUL' ti ,;Jo (!tuJo:- haya 
tenido la efediva opm1unicbd de ~,T oi(10. sin pnjpi
cio de la oportuna ocupación cl.utebr cOl1:-cnali'''<l de 
Sil patrimonio. Queda inh;:¡bilil.:J.dn D. Jv,~' ~1.1rí;¡ 

Maldonado Fernánd.:z pnra admini~tj"iI[ y (k;pO~lCr de· 
Sll~ bieneS. Se nombra ComisaJio de lJ qllidml a 
D. Jn:'n Mi¡and,l Ilita, a quien ~e comunicará é:\! 

Ilombramient,) por m..:Jio u..: ofici0, ::>. fin de c¡ue 
C():~;p.¡ra(a alltc cs!e JLlZg3do y prc·,·id :l,~c;rt.lCiÓ!1 del 
cJ.rs(~ y su ju:-:nnCIlV.l o prQtnl.",;t. pro,""~:l inm .. '.jnt3-
;":,1;.':,,' a b onl¡~:wión r.!t~ 105 b;~'l;l':; y r~\f):k~ de! 
, .'),"';~.~, ji1\(;il't:..,rio y Je,:<j',ito, en 1:1 fo [,l:i (~,':\'["mi

n-..d:.\ ('01 b ley. S,~ desi2:na ¡:'.\f:l d C<lrD,' ,fe dc:)o~¡:;,
rio:1. D. }"bnuc1 Ikrcl"t,.t:d r>!¡11dorl.J,.l l ;. vC'cill') '.~': El 
Fjido C-\lmc'ri3), el eü~!I, <ll1tcs Je dc\r ¡J>:llci;¡i\) ':l sus 
fUlk"iún.:s, (,mparu:ef.i a b p¡e5,:lh"ia j'I(;¡cj.~1 

"n:pl..lf el C..1.fgO, en su e:':50, y jur, .. :r o ::'jdn:t..:r fi~'1 
desempeño dd mismo, poniCndt)~e bjo su c,l~tú-:La 
la conscTvación de t(¡dos los bienes bi~sta qu'~ ~e 

nO[¡lbren lo" síndicos. Procédase a b o"::· .. ¡~a,-'i¿n Jl: Las 
pcnenenci3s dd qucbrC\do, sus bi':n:" H·r< .... ~, l-':\!":;'~s 
y documenlOS de giro, qJJ<: tendrá ef..::ct0 en 10. form:l 
prewnida en el art. 1.046 del C0dis "..!e CODldcio d: 
182». Se retrotrao:>n lo~ efrc!Os d..:: la q!~;J'b¡a pur ci dia 
Qt:e resull3 haba cesado el quebrado C\1 el pago 
C01Tienle dC' su~ C'h!igacion,'s, y ecn '3. c; !i(;Jd d..:: por 
ahora y ~in perj~licio dc T<:lcero a lJ 1~~c1-J. de j 9 de 
octubre de 1957. Se decreta la rctcw..:ié:l de tvda la 
corr~spo!ldC'\jeiJ postal y te1cgr:.iji,·~ J·_l q:.;dll,ldo. 
p::ra lo cu;::! se cxpccir:ü¡ las ór~Lr:;::s y cc~¡'uqic;:C'i()· 
ncs oport\ina~ a 12s Ariministral«l¡:e" (~~. ('<)lrC05 y 
Tek2X3:0S .. :k b.s locallc:¡dc~; de DJ.h, y [1 F,i:\io, ;:¡ 

fin fk que se ¡cmit;¡ a est..-: Juzgado 1cJ:\ ia d;.'Í¡,~id0 al 
ij:l-:~lJ"ado. l-'roccdicnJo~;: a su ap.;¡1ur3 ':n J;\ kc:l1a q~L' 
~:: ~ .... ñil;cn en la pl03 c¡u(' se fC':T¡Ll'.'!. b:r:,~jSC 

m¿:~d':'Il.1iento por cup!iraoo al Sr. R'_'{'':'-:'';';0r "':,'r
C:l:ltil de esta pro\'incial, haciéndo!e s,¡!>er b existen
cia ce este juicio uni~'ers31 a los erc:·:to~ opcr:ulios. 
Dir;j:J.s~· mallddmiento por duplicado al R'~2J~;ra(:(>:' 

de la Propiedad del p<!rtido, a fin (~,.' que ~<: h<lga 
C0:15t;,r la incapacidad del qut:brndo p<;ra "umi"iMr<lf 
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y disponer de sus bienes inmuebles. Líbrese, igual
mente, oportuno despacho al encargado de! Registro 
Civil de Dalías, a fin de que se proceda a la imcrip
cion de esta declaración de quiebra al margen de la de 
nacimiento del quebrado. Cúrsesc el correspondiente 
boletín a la Delegación Provincial de! Instituto Nacio
nal de Estadística. Puhlíqucse el presente auto 
mediante edictos, que, ademas de fijarse en estrados 
y en el tablón de anuncios de este Juzgado y de los 
Juzgados de Primera Instancia de El Ejido y de Paz de 
Dalias, para lo cual se librarán los despachos oportu
nos, se insertaran en el "B. O. de la Provincia de 
Alrneria" y en el "8. O. del Estado", así como en el 
diario "La Crónica", de Almería, tr:mscuniendo la 
parte dispositiva di.': este auto, en lus qlle se hará 
constar que el quebrado queda incap:¡citado pura la 
admimstración y disposición de sus bi,'ne~ y bs 
demás prevenciones y prohibiciones que señalil el 
Cüdigo de Comercio, requiriendo al propio tiempo en 
los mismos edictos a las personas que tengan en su 
poder alguna cosa de la pertenencia de! quebrado par3 
que así lo manifiesten, bajo apercibimiento de ser 
declarados cómplices de la quiebra y prtvinicndo a 
10\ que adeuden cantid3des al qUt'bwdo se las ent~e
guen al depositario, bajo los apercibimientos legales, 
Se decreta la acumulación al presente juicio univer';al 
de todas las ejecuciones pendientes contra el qt!e
brado, a excepción de aquellas en que sólo se per~i2::~1 
bienes hipotecados. Rl'quiérase a D. Jos¿ rvbría 
Maldonado Fernández para que en e\ plazo de cinco 
días, a cont;:¡r desde la notificación del presente ~n:1O 
al quebrado, llaga t:"ntrega a este JU7gado de todos sus 
libros, papeles y documentos de giro. Una vez que 
el Sr. Comisurio de la quiebm haya prt:sentado el 
estado o relación de los acreedores, que deberá fonTIaf 
en el t~rmino dt' tre~ días, a conl3.r desde que se le 
ponga a su disposición la apontlna document3Clón, 
presentada que haya sido la lista dI:' aquéllos, se 
acordará lo necesario para la cekbración de la pri
mera Junta general, a fin de proceder al nombr;l
miento de lo~ sindiLOs. Encaoccense las demás pielas 
de estc juicio universal C011 testimonio de la pre~enle 
resolución. Notifiquese la presente;l las partes per~o
nadas'y a D. José Marb r..bldon;:¡do Fernánd· 1, 

haciéndole s,lher a este último que podía pedir 18 
rqKlsición de estl' aulo, fOnTIulando oposición al 
mismo, en el plazo de los ocho días siguientes a ~L1 
publicación. Llévcse el original de la presente rtsolu
eión al legajo correspondiente, dc~:llldo en autos 
testimonio suficiente de la misma. 

Así lo mandó y firma D¡]a, Gema Adoración Ocanz 
Azaustre, Juez del Juzgado de Primera In~tancia 1 de 
BCTja y su p;H1ido.-J)o)" fe.}) 

y para que: tenga lugar lo acorda(\u. sc expide cl 
presente en Berjn a 8 d<.:: mayo ele 1990.-1a Ju:.'!., 
Gema Adoración Ocariz Azau<:tn;.-EI ScC!~;:: 

rio,-4.701-('. 

ELCHE 

Edict,) 

El Magistr:ldo-Juez del Juzgado de Prirnt'ra 111513n-::a 
númcro 2 de Elche, 

Hace saber: Qu~' en este JU7gado ~e tramita jui.:-io 
ejt'cutivo con el número 397/1989. a instancia de 
;:<Banco de Alicante, S. A.}), contra don Andrés 
Cremades López y otros, y en ejecución de sentencia 
dictada en ellos sc anur.cia la venta en pública 
subasta, por término de veinte días, de los bienes 
inmuebles embarzado~ :11 demambdo, que han sido 
tasados pericialmente en bs siguientcs cantidades 
respecto <JI lote primero, en 3.500.000 pe~,etas: n.::s
pecto al lote segundo. en 3,000.000 de pesetas: r~':;" I 
pecto al 101<' tl'fccro,.en 500,000 pesetas. Cuyo rem~t( 
tendrá lugar en b Sala de Audic!lci~ d(' ew: J U7¡;aék I 

(pl:1za Re;.es (';¡tólicos), en b forma siguie!l~c 

En primera ~ub:¡sta, el dia 12 de scptiempre pr6-
ximo y hora de las once treintR, por el tipo de I 
ta~ación. 

En segunda subasta, caso de no quedar n~m:lt.]dcs 
!o~ bienes en la primera, con reb::1ja del 25 por 100 del ¡ 
tipo. el día 8 de octubre próximo y horJ de !;:¡S o,,[e. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 5 de novier,lbre próximo y 
hora de las once, sin sujeción ::1 tipo, pero con las 
demás condiciones de la segunda, 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en primera 
ni en segunda subasta, que no cubran ¡as dos terccras 
p::1rtes de los tipos de licitación: que, para tomar parte, 
deherán consignar previamente los licitadores, en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento designado a 
tal efecto, una cantidad igualo superior al 20 por lOO 
de los respectivos tipos de licitación; que las sub3stas 
se cclcbr3.rán en forma de pujas a ]u llana, si hien, 
además, hasta el día señalado par:! el rem;:¡te. podrán 
hacerse posturas por escnto, en ~ohre cerrado; que 
podrá I¡citarse en cali(bd de ceder a un tercao. cesión 
que sólo podrá hacerse previa o sirnulbne;:¡mentl' a la 
consign"lCión dd precio: qu<:', a instoncia del netor, 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cuhierto el lipo de suba\ta y lo admitan, a 
efectos de que si el primer adjudicatario no cumpliese 
sus obligaciones pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan, por el orden de sus resjJt:ctiva') 
posturas; que los titulas de propiedad, suplidos por 
certificación registra!, estan:ín de manifiesto en la 
Secretaria de este JUlgado, debiendo conformarse con 
ellos los licitadores, que no tendrán derecho a nigir 
ningunos otros: que, asimismo, est:¡'r:in de manifiesto 
los autos, y que las cargas anteriores y las preferentes 
-si la~ huhiere- al crédito de! actür, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante la'> acepta y queda subrogado en la rc',pon
sabilidad de las mismas, sin dcstin<lrs': a su ex!i;j(ión 
el precio del remate. 

La5 fincas ohjeto de licitación son las sig\li~,t1tes: 

Primer lute.-I Vivienda de la quinta planta, 
puerta 10, del edificio sito en la loc;:¡lidnd de Valencia, 
calle Jacari!la, número 1 . de policía. Ocupa una 
superficie de 121,40 metros cuadrado~. Inscrita al 
tomo 2.000, folio 65, finc:l número 49.436, inscrip
ción tercera. 

Valorada en 3.500,GOO pe~l'tas. 
Seglllldo 10t::.-1. Vivienda en Crevilknte, callc 

G:\rci:\ ¡.,-turato, 45, Tlt'ne un3 surerfki,~ de 100 
mdros CU:ldr<ldo.~. Linda: Frente, sur, cal!.; situaCIón. 
dl'recha, entr:\ndo, c;:¡lle, C;:¡j3 de es,.:ail"il. patio de 
luc\!s, Tomás Mira: i7quierda, Franci.,co 1";J.\'élfro 

Nicolrts; l'spaL.bs, Jo~é Pamil's. Inscrita al libro 292 
de Crf'vilknte, folio 219, finca nÚOl"fo 21.737, ins
cripción primera. 

Valorada en 3.000.000 de pc"elas. 
Telú'r 10te.-1. Pareel~ de terrl'llO, de 34 úrcas y 

90 c~ntiáre;:¡s, en partida Pt"lla Sendra. Linda: Nor-:e y 
ne"tl', parcda adjudicada a D0I',)re~ Gondkz Can
dcla; est .... , Victor y Jos¿ i\.!,:¡gaUón: SU!, c ... mino 
&·"'"cml. Inscrita al libro 343 de Cre\il!entc. foii0 96, 
finei nlltlKro 26.471, inscripóon \Cillllda 

Valor3da en 500.nOO pe."t'tas. 

Dado en Ekhe a 7 de junio de 19')ü.-EI \1 ,gi~wldo
JU('l,-F! SecrdariO.-4.699·C 

l."IeA 

Edicto 

Ejenltivo número 42 de I<)SS, seguidos a instancia 
de! Pro..:urador don Anlonio Serra l.Iull, en represen
taCIón de la entidad «Loren/o Ruxa, Sociedad .-\nó-
1llmm" contra don Lui~ dd Cerro Roig. Objeto: 
S~lbasta pública de Jo~ bicl1<.:s embargadus al lk!mm
d;;;.do y cuya n;!ación ;. t:l~;lCión es la ~iz.tlicntc 

la Guraje, sito en b calle Juan Ramón Jirnénel 
Pcn'l, r¡úmero 40. d~' Ga¡¡di3, 1/47 aya parte dcllocal, 
en la segllnda planta el.' ~{Jt3Iiü< que mide 1.·1(,4,65 
ml'lro, cuadrados. Inscri¡;:¡ en el Rt:gi~tro de (j;mdia 
al tomo 1.316, número 1, folio 168, fi¡K:\ 49.343. 
Valorada cn 375,000 pesetas. 

2. a 1!4S a\a pane dd 10c;:¡l, sito en ];:¡ planta boja 
de la calle Abra, númno 16, garaje f1úml"l"O 14, ~ito 
en Gandía. Mide 1.205 metros cu;:¡draclm. Inscrita en 
el Registro de la PropieJad d,~ Gandia !llimeru 1, al 
tomo 1.043, folio 245, finGl 36.626. Valorada en 
600.000 p~setas. 

3. a Piso sito en la calle Colón, número 1, piso 
tacero, puerta 14, de Gandía, Mide 93,60 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Gandía numero 1 al tomo 655, folio 178, finca 
14.443, Valorada en 3,800.000 pesetas. 

4.a Piso sito en la calle Juan Ramón Jumenes y 
Perú, Edificio Victor l, tipo F, vivienda sita en el piso 
4.0, puerta F, de Gandía, Mide 115 metros cuadmdos. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad numcro 1, al 
tomo 1.284, libro 138, finca 49,461. Valorada en 
4.800.000 p.:sdas. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala Audieneia de 
este JU7g3.do, en primera subasta. el día 28 de 
septiembre de 1990; en segunda subastd, rn su caso, 
el día 26 de oetubre de 1990, y en tercera subasta, 
también, en w caso, el día 23 de noviembre de 1990; 
habiéndose seilabdo como hora para tod3S ellas la dl' 
la5 nnce horas de la mañ,l1la, y se cckblar;\n b:¡jo las 
condiCIOnes siguit'lltcS: 

Primera.-Que los licitadores d~berán consignar 
pre. iamente el 20 por lOO del tipo de la tasación. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran los 2/3 del tipo de t;:¡sación, adjudicándose el 
bien al mejor postor y pudiendo ceder d remate a 
terceros. 

Terccra.-Que en segunda sub:.tsta, en su caso, el 
'bien ~uldr;i con reb2.j;l del 25 por 100 del tipo de 
tas:\c¡Ón. 

Cuarta.-Que si fuera necesario e!J tercera sub:lstJ, 
el bien s;ddria sIn sujeción a tipo. 

El ejecutado no ha aportado los titlllo~ de prop~c
dad de las tinc:;s embargadas, constlrldo únic;:¡r.1L'nte 
la certiticación de cargas y gra ... ürn("ne~ dl' dichas 
fincas, dcbjelldo con/armarse lo~ liz-itador<:'s con la 
misma. 

Dad\' en Inca:1 19 de junio de 1990.-E! Juc7.-F¡ 
Secn:l:¡rio. -4.é9f,-C. 

MADRID 

EdiCtos 

Don Juan (jced~\ Ojeda, \1agistrado-Jlll'l dd JU/f'.,clo 
de Primera 11lstancÍ3 nll!n~ro 31 c¡; los de \-bdlid, 

Ha[::o saher: Que en e~¡e JU7gado \L' siguen auto, de 
proc\!difllicn(o ju,.h·i31 ~llmario de la Ley d~ 2 de 
dicie!lJbr.: de 1872, bajo el númno 7S19/19S'), a 
i[J~ta!lci:1 Jd Banco Hipotecario de Fsp:¡ii.¡:¡, rejl¡e.,~'rj

t;:¡do pN el PnXll!;lJor don Ang-:'l Jimcllo (';:¡rd.J. 
contra d,ln JU<'fl R:.lJllUn Breso Tol>~" ('TI 105 CU~lk~ Sé" 

kl a~'lin!ado sacar a puhlic¡ suba~t:1. por términn l": 
quinu: Jia~. los bie!l\!s qU(' IU~'g(l :.l' rlir:in, C(i;1 I"~ 

sit:\lienk~ l'ondi,.'ioJles: 

Primc!a.-Se ha sciiJlado para qLe tenga Illf'.::H" c:l 
remate en primer;¡ subJsta, el pro"\i!nll día 17 J~ 

~qilietnblT de 1990, a las trece tfcint;¡ hora5 ¿,' 'u 
mai"ían:L en 1.1 Sab de Alldiem'ia d.: l'~k JULd,adu, r,;r 
el tipo de 20n.·H1S pcs"C'ta'i. 

SegulIJa.-f':',m ,1 ~upucsW d,' que resulta/e desierta 
la primera, se ha señalado, '-a la sC3unda subJ.s\J., el 
próximo día 15 de octu;;,' de 1990, a las d.ia 
cuarenta horas de su n¡;:¡¡}élll;:¡, en la Sal:! de AudienCia 
dl' c~te Juzgado, con la rebaja del 25 por lOO dd tipo 
que lo ílle para ia pnmn'l. 

Terccra.-Si resultare dc~:erla la seglllldJ., Se' ha 
señalado p;:¡m la tercera suba,,¡a, el próximn día 26 lie 
noviemhre de 1990, a]¡¡s !llleVC ClwlTnta tloras d..:: S'l 

manana, en 1 .. , S:da ~k Audiencia de este JULgado, "ir-¡ 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-En la~ sl1ba~,as priml'ra y ~ef,ur-¡d:J, nu ~e 

admitilán posturas 4Ut: Sl';Hl il1feriorc~" :> las dos 
terct"rJ.s partes dd tipo. 

(JulIlla.-i'ar:¡ tOíllar ~';:¡11e en cU;l!l1uieril Gl'·bs trl'~ 
s\Jbastas, lo~ li[iuJores d,'ber,ín ro!lSig:~,;r preyja
mente, el 20 por 100 del tipo, p~'r3. :.cr adl1litidos :\ 
licitaClón, CJlclltíndosf' esta cantIdad en la terc,:,'a 
subasta, respccto al tipo de la sq;und:L 

Con el prop('·sito de a¡;:i!iza¡ el dl'saiTo!lo de la 
SUD;:¡st:l evitando trámites contable~ supallüos y en 
beneficio de los propio~ licitadores, se ru<.:ga a l'S\{1S 
que efectúe!) 5US dcpó"iloS en la ~ksa del Juzg<tdo, 
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inmediatamente antes del inicio de su celebración, 
bien en efectivo o bien mediante cheque conformado 
por la Entidad bancaria librada. o cheque bancario. 

De no realizarlo así, 105 depósitos deberán llevarse 
a cabo en cualquier oficina del Banco de Bilbao 
Vizcaya, a la que el depositante deberá facilitar los 
siguientes datos: Juzgado de Primera Instancia 
número 31 de Madrid. cuenta del Juzgado número 
41.000-,. de la agencia urbana número 40, sita en la 
calle Capitán Haya, número ss~ número de ex.pe
diente o procedimiento, 245900018079989. En tal 
supuesto deberá acompañarse el resguardo de ingreso 
correspondiente. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registrales, obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes' y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos., sin destinarse a su extin~ 
ciÓn el precio del remate. 

Sép.tima:-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual~ 
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el viernes de la misma semana, 
a aquélla dentro de la cual se hubiere señalado, según 
la condición primera de este edicto. la subasta suspen~ 
dida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua~ 
das por los participantes a, la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli~ 
¡ación, y en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Oécima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieran cubierto con sus oferta los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación, y desearan aprovechar el remate 
los otros postores y siempre por el orden de las 
mismas. 

Bien objeto de subasta 

En Sedavi (Valencia), calle General Mola, sin 
numero, 1, puerta 1, hoy, calle Blasco Ibáñez, 
numero 41, 2-4.a. Consta de vestíbulo, comedor-estar, 
cuatro dormitorios, cocina, baño, aseo, solana y 
galena. Con una superficie construida de 140,90 
metros cuadrados, y útil de 117,94 metros cuadrados. 
y segun calificación definitiva, la superficie cons
truida de 142 metros 91 decímetros cuadrados, y la 
útil de 120 metros 13 decímetros cuadrados. Cuota de 
panicipación, 7 enteros 31 centésimas de otro por 
ciento. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Torrente, numero 2, al tomo 2.004, libro 60 de 
Sedavi, folio 13, finca 4.770, inscripción segunda. 

Dado en Madrid a 18 de diciembre de 1989.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-2.780-3. 

* 
Doña María del Pilar Malina López, Secretaria del 

Juzgado de Primera Instancia número .3 de los de 
Madrid, . 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
530/1983, se tramitan autos de juicio ejecutiyo a 
instancia de don Miguel Plaza López, representado 
por el Procurador don Pedro Antonio Pardillo 
Larena, contra don Eusebio Serrano Ciudad, sobre 
reclamación de 261.662 pesetas de principal y otras 
S3.000 pesetas calculadas para costas, actualmente en 
ejecución de sentencia firme, en lós cuales y por 
providencia de esta fecha, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta la siguiente finca: 

Sábado 14 julio 1990 

Número 14, vivienda 3.a, letra B, con acceso por el 
portal. número l del bloque 3, procedente de la 
parcela letra C en el Parque . .oUroyomolinos, actual
mente calle Las Palmas, numero 66, de Móstoles. 
Linda al frente con el rellano de su planta, caja de la 
escalera, la vivienda letra C y con una pequef.a zona 
sin edificár del bloque. Por la derecha entrando, con 

'la vivienda letra A, por la izquierda con el resto de la 
finca matriz y por el fondo con zona ajardinada. 
Consta de vestibulo, pasillo, comedor-estar, tres dor~ 
mitonos, cocina, cuarto de baño y dos terrazas. 

Inscrita ~ri el Registro de la Propiedad de Alcorcón 
al libro 52 de Móstoles, folio 14, finca 45.452. 

Dicha subasta se celebrara por primera vez el 
próximo día 7 d.e septiembre a las diez treinta horas 
de su mañana, sirviendo de salida el precio de su 
tasación, es decir. 6.559.000 pesetas. 

Caso que dicha subasta resulte desierta, se señala e! 
próximo día 10 de octubre, a las once treinta horas 
para su celebración por segunda vez, con sujeción al 
tipo de 4.919.250 pesetas, resultante de rebajar el 25 
por 100 del tipo de la primera. 

Si esta subasta también resulta desierta, se señala el 
próximo día 14 de noviembre. a las diez treinta horas 
de su mañana. para su celebración por tercera vez y 
sin sujeción a tipo. 

El acto de la subasta tendrá lugar en los dias y horas 
senalados, por término de veinte días. en la Sala de 
Audiencia de este J.uzgado, sito en la planta primera 
del edificio de los Juzgados de PDmera Instancia que 
se encuentra en la calle Capitán Haya. numero 66, de 
los de esta capital, con sujeción a las siguiente~ 
condici.ones, establecidas en los artículos 1.499 Y 
1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil: 

Primera.-Que para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar. al menos el 50 por 100 
del tipo de cada subast.\\, y si ésta se celebra por 
tercera vez, el 50 por 100 del tipo de la segunda. 
Dicho depósito se deberá efectuar previamente al 
acto, en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones que 
este Juzgado tiene destinado al efecto en la sucursal 
del Banco Bilbao Vizcaya sita en el edificio de los 
Juzgados de Primera Instancia e Instrucción de los de 
esta sede, en plaza Castilla, sin numero. de Madrid, 
cuenta número 13000-9, Banco numero 0010, oficina 
4070 y número de Juzgado 2.431. 

El ejecutante podrá tomar parte en la subasta sin 
necesidad de efectuar el depósito establecido en el 
párrafo anterior, segun dispone el articulo 1.501 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil. • 

Segunda.-Se podrán presentar posturas por escrito 
en sobre cerrado, efectuándose previamente el depó
sito establecido, no admitiéndose, en ningún caso. 
posturas que no cubran al menos las dos terceras 
partes del tipo fijado para la primera y segund~ 
subastas. 

Tercera.-Que los autos y la certificación del Regis~ 
tro, así como los títulos de propiedad de la finca, se 
encuentran'en Secretaría, entendiéndose que los lió· 
tadores se subrogan en las ca.rgas anteriores y prefe
rentes a la que se está ejecutando, sin que pueda 
destinarse a su extinción el precio del remate; 
debiendo asimismo los licitadores conformarse con 
los títulos de propiedad, sin que tengan derecho a 
exigir ningún otro. 

y para que sirva de notificación en legal forma al 
demandado don Eusebio Serrano Ciudad. en jgnc~ 
rada paradero, y su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado», expido y firmo el presente en Madrid a 
II de junio de 1990.-La Secretaria, Maria del Pilar 
Malina López.-4.686·C. 

* 
Don Francisco Sánchez Martínez, Magistrado-Juez de 

Primera Instancia número 2 de Madrid. 

Hacc saber: Que en este Juzgado, y con el numero 
774 de 1987. se siguen autos de secuestro a instancia 
de secuestro y posesión interina de fmca, represen,· 
tado por el Procurador don Francisco Abajo Abril 
contra «Grupo Inmobiliario Almanjayar. Sociedad 
Anónima», don Antonio Garda García y doña Isabel 
López Ruiz. en los. que por resolución de este día se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta en 
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primera, qunda y tercera, si fuese necesario, y por el 
ténnino de quince días hábiles, y precio fijado para 
ello en la escrituro de hipoteca para la primera, con la 
rebaja del 25 por 100 para la segunda, y sin sujeción 
a tipo para la tercera, la finca que al final se 
describirá. para cuyo acto se han señalado los siguien
tes días: 

Primera subasta: El día 25 de septiembre próximo, 
a las once. 

Segunda subasta: El día 26 de octubre próximo, a 
las once. 

Tercera subasta: El día 27 de noviembre próximo, 
a las once. 

Condiciones 

Primera.-EI tipo de la primera subasta será 
5.286.000 pesetas; para la segunda 3.964.500 pesetas. 
y para la tercera sin sujeción a tipo. No se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente el 50 por 100 
del tipo de la subasta, reseryandose en depósito las 
consignaciones de los postores que la admitan y 
hayan cubierto el tipo de la subasta a efectos de que 
si el rematante no cumple su obligación pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan por el orden 
de sus respectivas posturas. 

Tercera.-EI remate podra hacerse en calidad de 
ceder a tercero. 

Cuafla.-La consignación del precio y en su caso la 
cesión del remate dentro de los ocho días siguientes a 
la aprobación del remale. . 

Quinta.-Estarán de manifiesto en Secretaria los 
.títulos de propiedad de los bienes o la certificación del 
Registro que los supla, previniéndose ademas a los 
licitadores que deberán conformarse con ellos y que 
no tendrán derecho a exigir ningún otro. 

Se:tta.-Quedarán subsistentes y sin cancclar las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, entendiéndose que el 
reml!tl!nte los acepta .¡ queda subrogad() en la respon
sabilidad'de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Finca hipotecada 

En Granada al sitio denominado polígono «La 
Cartuja» (ampliación señalada con el número IV~3, 
en el plano parcela del Plan Parcial de Ordenación de 
dicho polígono). 

Número 24. Piso tercero C. en la planta cuana, a 
contar desde la calle (tercera de pisos) ubicados a la 
derecha del fondo del pasillo que part.: del desembar· 
que de escaleras y que repartel:ls viviendas, del 
edificio en esta capital, sitio denominado po¡¡gono 
<~La Cartuja» (amplia'.;ión señalada con el número 
IV-3 en el plano pzrcia! del Plan Parcial de Ordena· 
ción de dicho polígono, consta de varias dcpend..:ndas 
y destinado a vivienda. 

Ocupa una superlide útil, según el título de 85 
metros 88 decímetros cuadrados y según cédula de 
calificación definitiva su superficie útil es de 86 
metros 98 decímetros cuadrados. Linda: Conside
rando su particular puerta de entrada: Frente, zona 
libre de edificación piso B, el citado pasillo por donde 
tiene su entrada y piso D, derecha entrando la citada 
zona de edificación. Cuota en los elementos comunes 
y cargas. el inmueble horizontal tiene asignada una 
cuota de participación en los elementos comunes y 
cargas de 1 entero 48 centésimas por lOO. 

Inscrito la: hipoteca a favor del Banco en el Regh;tro 
de la Propiedad de Granada [¡limero 1. libro 873, folio 
148, finca 35.329, inscripciones segunda y tercera. 

Dado en Madrid a 13 de junio de 199U.-EI Magis
trado-Juez.-EI Secretario.-2.683·3. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 16 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 17/1987 de registro, se sigue procedimiento 
de secuestro, a instancia de «Banco Hipotecario de 
Espalla, Sociedad Anónima», representado por el 

.' 
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Procurador scr'inr Jimcno Gurda, contra la finca que 
se dirá, en r.:cbmación de crédito hipotecario, ~ cll' 
('¡I;'O inmueble son propietarios los demandado~. 
doña Isabel Mcdina Martíncz y otro, en cuyas actua
cIones se ha acordado sacar a primera y pública 
subasta, por ténnino de quince días y precio d.:: ~\l 
avalúo, l3. siguiente linca: 

En Va!cncia.-Avenida en proyecto, número 65, cor: 
vuelta a la caile ?\mparo !turbi, número 39, finca 5 
dl' la escritura de préstamo, única de la demanda. 

Clnco.-Vi\'lenda en primer piso, puena uno. 
¡n~cr;ta la hip\'Jtcca por la que se procede a fayor dt'i 

Banco Hipo¡:cuio de España, en el Registro de la 
Pnlpit'daJ núm.:ro 4 de Valencia. al tomo 1.219, libro 
180. folio 1 ¡ 9, finca 36.482, lIl~crip-.:iún ~c-gunJ;:¡. 

La subasta tendró lugar por primera vez el próximo 
dta 27 de: ~c-ptiembn: de 1990 a las once treinta horas, 
con ~lrfcglo a las siguientes condiciones: 

Pnmera.-EI tipo de! remate saá de 3.171.181 
pesetas, pactado en la escritura de prestamo, sin que 
se admitan posturas que no cubran las dos tercer;:¡s 
partl'S de dicha c;:¡ntidad. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deherón 
con~ign;:¡r prc-viamente, los licitadores el 50 por 100 
dd tipo del remate en la Cuenta de Depósito~ ) 
Consignaciones oe este Juzgado, ;:¡bierta en el Banco 
Hilb;j{) Vizcaya, con el número 26.000-7. 

Tercera.-La cantidad deposit<lda p,lra tomar p;:¡rte 
el! la licit:ltión por aquellos postores qm' no resu!t,l
ren rcmatantes y hayan cubierto el tipo de sub;:¡st;L ) 
que lo admit;:¡n, se reservará, a inst;mcia del ,1cre.:dor, 
a efl'cw~ de que si el primer adjuJicatario no cum
pliese SllS obligaciones pueda aprobarse el n:m;::t" il 
fa ICor de lo~ que le sigan, por el orden do; sus 
rI'S~Kctl\·as posturas. 

Cuarta.-Los títulos de prcpiC'dad, suplidos por 
cI'11iClc;¡lion dcl Rel'istro, ~e encuentran de manifit'Sl0 
en la S('crctal"Ía d; est..: JU7gado, d~b¡endo confor
marse cun dln~. sin que teng3.n defecho los licitadocs 
,1 e.\ig!r otros. 

O~lÍntJ.-L,1s carg:ls y grad.mcnes ankriore~ y lus 
prdl'fl·ntcs, si los hubiere, al crédito del aCl~>r, CO'"!tl
n·Jar;1l1 suh,istentr.:s, entl'ndi0ndo~c' que el rt':,":a'an~,· 
1\'" acc·pta :; queda subrogado en 1:1 r~'spo1,~ahilid:ld (!C
los 111l~n,os. ~in dl'~tinarse,1 su extinciria el precio ck! 
rt'm:dc· 

SC,\t,l.-·Po~ir¿ hacerse el remak a calidad de ("~·,.l.,'r" 
un tl"rC<.'fO. 

S~ptima.-EI rr.:m,1tante habrá d~' COI.~i';ll~lr el n:··,;·.1 
dd rrccio dd remak dcntro Jel t0rmino dt· los el,::·,) 
días SIQUif¡~ks al dI.' la aproh.lci0n Jc! mi,ol1o. 

00;;\ a.- P;::r<l el supuesto d.;; qec result:lr,' ck<\, t' 
la f'rimcr:. sub;!)ta eon\OcaJ:L Sl' 5er"i.:l.ia Jc~Je :d\ur" 
r<1'·:\ C]uc tcng:¡ )ug,1r 13 segur,da d p;-{).\.imo Jiu 25 éL 
ol"ll.lfl:"l.' dl' 1990, a las once trl'inta heli·as. en !:Jo, 
n,j,m;ls cOlldicion.:~ que la r,jmera, exccpto el tipü 
o",! rcm:l!c Que será el 75 por 100 del ti.;; aq:l':lIa: y. (L: 
rc\ult:lI· tamhil'n dcsierta b s~gllnda, ~e sen3b rar:.. 
ljCiC tcngJ lug:l1·tambi':n la tereer;"!. ~in ~uje~ión,1 ti¡,ú. 
e! pn',\inv) 29 {{,: novi,'mbrc "k 1990, a bs (¡nCe' 
treiH,a !wras, y con vige~Kia d,>!as rc~t:J."t,) condkio
nl·~ )l"ií;¡bd,1~ para la St'gunc,1. 

Vu'" pUf el «Bane) H ipokcario \..le Espana, Sacie
cLd An,·mima». ~c con~ic-ntc la Sl.'rvidurnr.r.; d.; luces 
) vi~¡;!s a que se refiere ],:¡ in~eripci.jn segunda Je la 
cnllfic:lción de cargas unida a los JUtos. 

y p:lr:l g{'nnal l"onocimit'nto, se c\pick el prC,~l'lltc 
en \[adrid a 1 B dc junio dc 1990.-EI Mélgistr¡tdo
JI1e/.-E: S~'lTl'1~,rjo.<?7~8·3. 

* 
El Ma!:!qradu-Juel d~ Pri:ller,1 1!1~t,1llcia núml~ro 21 

el·> \'l;ldrirl, 

Hal'e s::Jbl'r: Qu~ en proccdi:liier.tLl J.::I al1iculo 1:; 1 
dt' la Le} Hipotecaria n(lmL',0 154/1';l8.+, promovico 
P(\f la (·:lja Pos¡,11 de AllOrros centra dona ~larb 
r"liT!!a !lk.,C;lS Saran,) y don J,'síj~ Condc R:Jmo~. ~l' 

ID acurd¡I(],:\ ~acar a la \"~llta en públic,1 subasta el 
inmu\'!lk qU1: c,e Je~cfibirá, que lCllurJ lugar en la Sala 
dc -\Ud;(,IKias dl· c~tc JU7¡;ado, cn tercera subasta, el 
día 19 dé' octuble próximo y diel hora~ dI! su manana. 
con ll'l1;IS las Jemas condiciones u;: 13 segunda, pero 
sin S\lj~Ci(lll a tipo. 

CondICiones de la subasta 

Primera.-Los que deseeen lOmar parte en la 
subastl, a t'xcepción dd acreedor ejecutante, deberán 
consignar previamcnte en la Cuenta de Depósitos y 
Consign,1cioncs de este Juzgado en el Banco Bilbao 
Vizcaya, cal k dc Capitán H~;.-a, numero 55, cuenta 
31.000-1, la sUllla d", 6.269.250 peset,1s, 20 por 100 del 
tIpO que sirvió p,1ra IJ. segunda subasta, sin cuyo 
requisito no serán 3dmitidos a licitación. 

Scgunda.-Quc la subasta ~c cekbrará cn la forma de 
pujas a la ll3na, si t\lt'Il. además, h,1sta el dia señal,1do 
para d r("mate podran h3.cerse po"tur¡¡" por escrito en 
plicgo cerr,1do, pudiendo hJ.cersc el r .... mate e!l calidad 
dc ceder a tercero. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Rcglstro a 
qUe se refiere l<l rt·gla cual1a dd articulo 131 de la Le) 
Hipotecaria, est;in d~ manifiesto en Set·rc'tari3., enten
di~'ndose que todo licitador acepta como b,1stante la 
titulación y que las colrgas o gravámenes anteriores y 
lo" preferentes, si los hubiere, al crédJlo del actor 
continuar6n subsistente~, entr.:ndiéndoó,e qUe' el rcm,1-
I;:nl(" los ,1cept,1 y queda subrogado en la respuns,1bili
dad de los mismos, sin destinarse a "u extinciÓn el 
precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

En San Fernando de Henares (lvl3drid), calle r rún, 
número 11, ;lISO primero, letra A, finca 
número 43.061. 

Dado en Madrid a 18 dl' junio de 1990.-EI Magis
trado-J uCl.-EI Secretario. -4.69 l-C. 

* 
U señor Juez de Primera Instancia d .... l JU7g:\do 

número ::26 de Madrid. el el prllcedimia.lo jl..dicial 
wm;mo dd artículo 131 de la Ley Hipoteca¡"ia. 
sl'guido en estc JU7g,1do con d lllim.'ro 1.309/1985, a 
instancia dcl Procuracol s<:¡'ior Pércz-\1u1..:L en nom
bre y represl.'ntaóón lle: (,P:,nl'o de Cr':dito .-\grícola, 
S,\ciedad Anónj;'la». con'rJ. don Jos~' TO\dr G<lrl·ía) 
dOlí:! Jo~,:-¡'a B:l.ez:l \1aí(~lI·cZ, sllbre declÍviJ:ld de un 
rr~~¡alilO hipotl'crio. se ha acoru:I'.lo sacar a la V~'ilta, 
en publica ~uLasla, por t0r1l1ilh1 ,k ycint.: ¡Jias, lo~ 

bil"llcS hipot<:e:ld()~ que m.i" :lbajo se drs..:ribL'n, por el 
~'r.:~'il) que ~I:-:ra cada u!u de las ~uh.1~:as qUe' se 
anuncian. ~c indiL',1 a continu<,ción. 

El r'::l11al.; tend¡·a 11l::':lr l·n b S:da Audiencia de este 
Jl!i¡;:ldl). en los d¡a~ y forma si2,ui,'ntcs 

En prilllL"fJ subast:.;. d día :!7 de 5~p¡it'rnbi·c de 
i 990. a 12~ ol1ce Hl'lllta ho,:s. P<l[" c]1l!n e'Sl:1bkc¡do 

<",:1 la e\critura de llij'C1kl:l. a~cend("ntc J. 129.3:20 
p<.'SeL~~, rt:'gistr¡>] Illlp.1L'r,) 7A 1 S,;. 11.910.680 pe~eta~. 
rl'giqlo 5.14.l nI) aGmi¡i¿'ndmt: pu~tilr<l~ que no 
cl'br;::n dicho tipo. 

En ~egll'ld~, sublsta, caso ck no haber hJ.bldo 
P('sto:"C~ en i:l primera, ni r.;lhn~l' pL"diJü Ll adjuJica
cion cn forma por el actor, el dir, 25 de octl,bre de 
1 (}90. a las once treintJ hl'r'ls. por el tIpO de peS~'tas, 
igual al 75 pur 100 de la pri¡,lera, no admiti0ndt)se 
pl)stllra~ Que no 10 eub,l1l. 

En tCíccra \ última suba<ta, si no hubo p~)~l0rl"~ en 
);, ~'·"JlTHh ~i ~e [lidió ~'dll :J.rredo a d("r<:cho b 
adjudicad.! pür el a~toL el dja 22 --;'k llü\lembre de 
1990, a hi\ once treinta horas, ~in sllje..:ión ,1 tip(¡. 

Condiciones: 

Prilllfl"a.-Par" tomar parte en la "ub~i~ta, dl'berno 
los licit;!dores coosisnar p¡-n'i'lIi),ntc. en la Sendaria 
dd JUlgado, el::'O por lOO del tipo estabkc:Jo en cada 
e~~(), \" en la krcna. el 2() P,g 100 dc la ~cgurllb. 

SU!.;llld.\.-Dc~,dl' d .1n,11,c;0 d.: L¡ '.Ub~;5:'..! hbtil :,ü 
ú :,:h-~~Kiun. podr:i~1 hacer~c por e~cri1u pos:ura~ cn 
1"1~::¡,,tl tl'rrado, dl'pcsit~lndo, para dIo cn la \k\a dd 
j,!/.gado. junto a aqu~l, el impone de la c\)n~ignac:on 
('(;¡ r·~'~pundienh: en cada ea~o. 

Tt'IT.:r;l.-Los autos y 1;1 certificación del Registro a 
qec .,,;:: rdiere la r~gla 4. 3 del an:iculo 131 de la Ley 
Hi\"wtccJ.l·ia, estarán dI.' mani!i('"sto con b S("cretJ.lia; se 
enk'ndl!lá que todo licitador acepta como bastante la 
ti!ldación. y que las cargas o gravámenes antenores y 
los prd"cfenlt:s, si los hubiere, al crédito que red ama 

el actor, continuarán subsistentes, entendiendose que 
el rematante los acepta y QueJ,1 subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin d.::sti!lar~e a su 
extinción el precio dd remate. 

Cuarta.-El remate podrá hacerse 3. calid3.d de ceder 
a t{'[cero, y el precio del mismo habrá de consignarsc
dentro de los ocbo días siguient('s;:¡ la notifi~·a(iÓll de 
la aprobación di'! remate. 

Bienes objeto de- subasta 

1. Un trozo de tierra de secano, llam3do dt' 
(,Ccballos)), hoy bodega, y radlcante en el t0rmino 
munlóp<ll de MurCIa, partuJo de Gea y Trllyoh. 
plantado de divcrso~ árboks, ocap;:¡ una ~upl'rl'jcie dI' 
27 hectareas 2;1 áre3s 85 centiilrcas. lrhlTit" l'll d 
Registro de la Proriedad de .\-furcia 2, al libro 9::', 
SecCIón 6.a , tinca 7.418, inscripción primcr2. 

2. Til'rr,1 de sl.'cano con ,1lgunas loma~, situJda en 
{('rmino de Murcia, y partido de Ge,1 y Tru)ol~. qw.' 
tiene de cabIda, 8 hectáreas 66 áre,1s 34 centiárca~ 36 
metros cuadrados. Esta finca está a!ra\esada é'n 
dircc-.:ión norte-mediodía, por la calTet('ra que \·a de: 
puerto dd Carruchal a la de Babicas. 

La finca descrita tiene la oblig.1ción de d,1r paso a 
la parcela de 7.500 metros, ~e~rcgad:J de la fih',1 
m,1tri¡, dirección poniente-levante, de tres metro~ y 
medio de anchura. 

Sohre' el terreno descrito se ha construido una ca.,,] 
dentro del perímetro de 1,1 misma de las caracteri,ti
cas slgull'nte~: 

Casa de pbnta baja y piso alto a cuatro aguas: 
cl!biert,1 de tejado, que o,upa Cll su plan!a haja, 16B 
metros cuadwdos, y en su p,1rte ,1lta, 1,1 Qlll' ac("('t!co 
por la escalera interi(lr, 157 metros cUJ.d'Jdus. distn
bllida r.:n dikrcnks dcpcnuL.'ncias ) ~.:r\"iciGS. 

Inscrit,1 en el Regi,,¡ro de 1,\ Pr~")p;,,(L!d de Mdr· 
cia 2, al folio 8, del libro 93, d .... la Seu'ióll ó.a, tine! 
5.143-\1, inscripción primera 

y p:\ra su Pllblicaeión en el «Ro!ctin ()fícial de la 
Comunidad de },!adricl>i, «RJktin Ofici,rl dd L,l:ldv',. 
,<Boktin Ofici,,1 de la Pruvll1cia de '\lur(ia.'i :- tal';\lll 
dl' anll;:ci(l~ dl' este: Jl!lgado. i:'nl¡,) t'l p~L·.scntl' en 
Madl"l a 19 de junio de 199r}-U .h.!l·l .. -fl :-'c(·:.·u· 
rio.-::'.7:"9-3. 

* 
Don .-\nton10 Garcla Par' ,k~, t'l1:Ig;~'!::l;("\-JlJC'/ 

rkeanll ce :v1:.iJrid. 

Hago sab~r: Ql1~ ante C~le dl!CWd!O s~' ~igCJ': ex;:; 
(j¡CIlV ill~tn'lclo par:¡ d:lr a lü~ Obj<"IOS iLsl. ·<¡'~,h ,." 

el f)q),'I.,110 .Judicial) qUl' más adl'!anl~' ~l· diran ci 
(k~tln() prn I~to en el ;utk'ulo .:¡Y Gd Re':'¡ U~Yrl'l I 

27R:i.'I<j-"ó, dt· 15 de oCtubl~. ('11(1 pM h"lkl lran~,L",l
TI ido n;:is de dos aiio.' dl'sJe L f,ch,1 (k (1~·Li,').,ó"jn, 
cuyo~ ('bjL'lJ~ no til'nl'n rrop;<:tario ':olloci¡j'J. l'll (Il~') 
t'\pt'lilel1l": \\' ha ,1u¡rJado sacar· a jJl"bl:ca ~llh:I~¡J r . .lr 
prirnl'~;1 vez y lérmino d,' \l'ink día.", formall,j() IOk, 
"er'lr:!l1t\~, 10." sig:.:il'nt~~ ()bj~tm, lU\u.lu~tiprcLio .'T1;ís 
a(k);¡nk ~c' sir~i· 

DO~Clcnt:lS cillcuent;! ) cuatm c~¡mara~ d~ foios 
l:n ~quip() dc fotogratla. 
I rL·iota y cuatro objcti\ü~. 
TIl";lIl,l «t1a:b». 
Quincc ProYl"ctl1rcs 
l.ln fmómetro. 
Treinta y do~ !Oma\"isLl~. 
t:n PW:'l'ctor Jl· diap(lsiliv:l~. 
I)(l', Inp()dc~ 
\'cln¡itr':~ pri~llI;it¡('m 

l.lll ralakjo. 
("1';l:m n1llTOSC('pios. 
Ln:¡ c:i.m,1ra de \"i¡pianc:¡L 
Citento lrr.:inta ) cinco C<r,.ell'S por¡jtik~. 
!)u'l"it'lttos veinticuatro Glsetl!S d .. cuchc. 
Cll'11l0 ~iell" alt;¡\ocCS de ccche. 
Cuar,·n1a } ocho bafil's. 
Vcinllllu(",-C ecualizadur('s. 
Dil·¡ J.rnpli{ica(~orl's. 
Onl'l' pictinas. 
Quince comp~lclos. 
Vl'intil"ualro tocadiscos. 
DieCl~~i~ rodios de cochc. 
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Treinta \' un radio-transistores. 
Tres magnetofon .... s. 
Cinco grabadoras. 
Dos m ¡crÓfonos. 
Dos contestadores. 
Treinta y cuatro «Wolhomam). 
Un reproductor de cIntas de casete. 
Tres teclados. 
Dos minicadcnas. 
Cuarenta y cinco calculadoras grandes. 
C'UJfcnta y cinco calculadoras de bohil!o. 
Dos <,misaras de coche. 
Once ,(Walkie talkies», 
Cuatro radio-despertadores. 
Seis radios-televisión. 
t1n medidor de IU7. 
Un medidor de tensión. 
Cuatro casco~ de casete. 
Ocho maquinas registradoras. 
Una sierra eléctrica. 
Cll~mo vidC'o-juegos. 
Ciento tres teleyj~ores en color. 
Cuarenta televisort:s en blanco y negro. 
Cincuenta y tres videos, si~lemas <dleta») «VHS». 
Ln órgano music3.!. 
TOlal de objetos: 1.429. 
E~tc lote ha sido justipreciado en la cantidad de 

2.916.350 pesetas. 

Cuarenta y cuatro abrigos de piel. 
El pr.:sente lote ha sido justipreciado en la cantidad 

d,' 2.:120.000 pesetas. 

Veintiún chaquetones de pieL 
Seis cha~luelOnes sinteticos. 
TOlal de ohjetos: 27. 

y el presente lote ha sido justipreciado en la 
canli<..!ad de 753.000 pesetas. 

~;": La subasta tend:á lugar el próximo día 5 de 
sl?plÍcml:m:, a las once horas, en estl? decanato. sito el, 
pl<lla (L~ Castilla, 1 ;. la información sobre d lugar 

".: l donde se encul?ntran los objetos, rara poct!:r ser ViSlos 
_/;: po, los posibks licitadore~, será dada en esta Secrew

, -..• ' ria Gl:neraL planta primera, despacho número 1.02, 
ccklmindclse la misma bajo lJs siguientes condicio-

, ! ncs: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasl:I ti cantidad 
. en que han sido valora:.lo~ los tn's lotes, es d~cir. pam 

el primer lote. la de 2.91 6.350 pe~ctas: p¡¡ra el 
sl.'gL!!ldo. 2_240.000 p\'sctas, y para el tercero, la de 
753.000 pí:'set:.ls, sin que se admitan po~tums que no 
cubran las dos terceras partes de dichas sumas. o de 
la totalidad si prefieren tumar por los lre'S h)tes. 

S('gund3.-Para tomar palte en la subasta deber,in 
los licitadores cO[l~igllar previam,'nte en la ~ksa de 
estc decanato o en ti establecimiento que alefe-:to se 
dc~tine el 20 por ! 00 en efectivo de! valor de los 
bienes que sirv~ de tipo para b subasta de cada uno 
Ot' los 10l,'<;, o si prefIeren tomar parte por la tot~¡)id:ld 
de aquC!!os, igualmente deberán cotl'iignar dichu po:-
cenwje por la suma total dd precio de cada uno de los 
rdcliJos lotes, que a~cie!1de a 6.089.350 pe:;das, sin 
cuyu requisito no serjn admitidos. Se dC\olverán 
(ilch;J~ con~ignacioní:'s a sus respectivos duenos acto 
colltinuo del remate. o.cepto la que corresponda al 
mejm P,)~tor, la cual se reserv;mí ell depó~ito como 
parte del pn:cio de la \'cnta. Talllbi~n polldo leSCf
'.ar~e en depósito, las demás COn5l¡;nacionl:s de: los 
postore~ que lo admitan y hay~n cuhierto el tipo de 
subasta, " los d,'ctos de que si el primer o primcroc; 
adjudicatarios no cl.Jrnr!ie~>cn su obligación pUc:da 
aprobarse el remate cn favor de aquello~ que le sIguen 
por el orden de sus respectivas posturas. Las cantida
des consignadas por éstos se les devolverán un:l Vel 

cumplIda la obligacción dd adjudicatario o adjudica
tarim. L.l comignad;;¡ por éstos se rc_,erv;:tr;i en b 
forma y a los fincs previstos en el apartado anleri'J:-

1..::rcera.-El remat..:: podrá h;:¡cer~(' con la cuali(bd 
de ceder a un tercero. 

Cuar1a.-Podrán ha'xrse posturas por escrito t:n 
pliego cerrado desde el anuncio de la cdebración de 
b subasta, depositando en la :-"'lesa de este decanato, 
junto con aquél el 20 por 100 dd tipo de ~uhasta. Los 
plicgos se conservarán cerrados por el Secretario) 

Sábado 14 julio 1990 

serán abiertos en el acto del remate al publicarse las 
posturas. surtiendo los mismos efectos que las que se 
realicen en el acto de la subasta. 

Quinta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta se señala para que tenga Jugar la 
segunda, el próximo dia 27 de septIembre, a bs once 
horas, en las mismas condiciones que la primera. 
excepto el dc1tipo de subasta, que será con rt'haja del 
25 por 100 del tipo dc subasta, que sinió para la 
primera y caso de result:u desierta dicha seg'lllda 
subasta. se celebrará una terc('ra sin wjeción a tipo. ,'1 
dia 23 de octubre, ambas del pres::-Ilte ano, a las once 
horas. Jigi~ndo para la mism<l las restJntc~ condicio
nes fijadas para la s::-gunua. 

Dado en :-'Iadrid a 26 de junio de ! 990.-EI l\lagis
trado-JUt'l. Antonio Garda Paredcs.-·Fl SccrL'tario, 
NicoJas Cortés Monge.-8.531-C. 

* 
Juzgado de Prim<;;:ra Instancia 31 de ~ladrid_ Autas 

número 769/1989. Sección B. ProcedimIento cspccial 
Lev 2 de diciembre de 1872. 

Procurador: Don Santos de G;:lndarilla~ CannOnJ. 
D~mandantc: «Banco Hipotecario de Espar'ia. 

Sociedad Anónima'). 
Demandado: Don Luis Serna AImiña¡J:l y doil,¡ 

Joaquina Pekgrin:! Gar~'¡a. 

Dominiü y pose~iórl 

Cédula de notificación d~ existencia del procedi
miento: 

En virtud de lo dispue~to en el procedil1llelilo 
especial. L.el' 2 de diciemhre de 19T!., seguid0 en eqe 
Juzgado de Primer;¡ Inst:l!lC"ia número 31 el..- los ék 
Madrid. b:¡jo el númnll 769/1939. instado por el 
«(Banco Hipotec;:¡rio de EspJii.a. Socicdad -\r:nnima" 
contra don LUIS SernJ Almiii.anz¡ y doña Joaquina 
Pe!egrina Garda, por la pre~enk ~e notdka a u\:cd. 
que de la certificación librada pOI d ~dl(H Rt'gis1r(ldcl! 
de la Propiedad, de b finca sita ('n ElchL' (.-\I!cank) 
calle ,\nwnio Broton~ P:\"toL nVnI.To 7-1-. (,<;("'.1kr(1 S 
2-1. fínl·a rt"gi5tr~¡] número 4-1.869. cons!a lI~kd c'O:110 
titular de dominio o ele povsioi1. y pnr cllo ~e k 
notiGe·a [l lo~ fll1e~ ~ eft','t~s prc'"\"<!nido~ de d;,.'ll;'! fc'2J:¡ 

la C\i~t('lKi3 (k este rroc<~dilr.i·~'nto y la pr,<;ibi¡id;ld él..: 
intervenir en la sub:l~ta o s~ti~tacer ante, del rLTi~a1l'. 

el importe dd crtdito y de los intcr<:~e~ y Ct)qas l'n la 
parte qt'e está asegurada con h hipotec.:l d·~ ~'J finc:~~. 

Primera s~ba~t.:l, el día 16 de julio de 19\)ll, a las 
trece t:einta horas de su mañalJ:l. 

Scgunda subasta, el día 8 dC' octuhre {le 1990. a b~ 
doce horas de su m~ii.dna 

Tercera subasta, el día 12 de nOVIembre de 199n, a 
las die;, hor~~s di<::z l11iout(l~ de su maf¡;¡n;) 

Para que sin'a de cédula de notifi.:aci(·)I1 a don 
:r..-1anud Pascual Cn:m;ld,·s N~l_\-arro y dor,:'! Vicenla 
Páel Düu. COIl d0micilio iv.nor¡1do. libro ia presente 
e;l Madrid a 2 d~ julio :k 1990.··Fl \J:¡gi~tr~ld()
Jua.-E1 Sccr~'t~rlü.-2.9-l-J-3. 

* 
Don Rafael Góri1ez-Chap~¡rro .-\guado, ~!a¡;¡~tr"Jü

JUt'l del Juzgado de Primera Instancia número 14 
de- los de Madrid. 

Hat.:.; !.<llxr: Qu~ el! ,'~tc JLJ¡gadu s,' siguo, ;"J¡,l'i del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria númno -l-00/ln8. 
a instanCias de (,B<lllCO ra~k)f. Socied:¡,1 -"I.nónima,->. 
contr" los herederos d~ dOIl Jos0 LUIS Ibana Bd
monte. ~u madre doña r·,laría Llli~a ¡harra Ikllllonk. 
en los cuales se acordó sacar a s!!ba~ta pública kl~ 

bieneo;¡ hipotecados ell el prC'sente procedimIento 
publicíndose dicho~ edictc~ en el '(Boletin Oficial del 
Estado,) de fecha 23 de junio de 1990 y en \:'1 ((B0kiín 
Oficial dc la Comunidad de Madrid" de fech;¡ 1:' de 
junio de 199(), en los que PO;" <"rrcr se hace cumlar que 
el tipo de 5tlba~la es de 5.0aO.OOI) d~' pe~('t:l'. cu;¡ndo 
la cantidad fijada en Id ~'~cntura par:¡ lél priml'ra 
subast" es de 6.ó()().()ü() po;ta~ 

Y,~para que L'OTlstL' ) sirva de edicto aclaratorio a 
lo~ ya librados y publicados, expido y firmo d 
pITS,'Tltl' en Madrid ¡¡ 10 de julio (!e 1991l_-Fl \1i!gi~. 

tr:Ido-Juez. Rafael Gómez-Chap¡¡lTO -\f.uado ··1 ::: 
Secrcwria.· 2.944-3. 

20403 

MURCIA 

Edicto 

Don Mariano Espinosa de Rueda Jover, ~1;,gistrado 
de Primera Instancia número 4 de Murcia, 

Hace saber: Que en los autos de procedimi~nto 
sumario hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipo
tccaria, número 689/1 ns, seguidos a instanci(l de 
«Banco Popular Esp;,ño!, Sociedad Anónima», contra 
José Maria Pl;rez Contreras v Encarnación Fern3ndez 
Ripol1. se ha dictado reso!u~ión en la que se <lcuerda 
la publicación dd presente para Sllb~Jn¡u el crror 
padecido al lIjar como fecha para la primera subasta 
el día 20 de octuhre de 1990, cuaneo en re;¡Iidad 
d:cha subasta se celebrará el día 20 dIO scplicmbre 
dc 1990. mantenitndose el resto d~ los s('ií"lamien
tos. 

y expido el presente para que surta los efectos 
oportunos y su publicación. 

Dado en Murcia, a 13 de ma¡"LO dI.' 1990.-EI 
:-'1ngi~trad()-Juez, i\--fari:Ino Espinosa dc Rued.l 
Jover.~EI Secrelario.-2.782-3. 

PONFERRADA 

Edicto 

Don Luis Hdmulh Moya r>.kyer, Juez de Primera 
Instancia del Juzgado número 2 ~k de 13 ciud.ld de 
Ponferrada y su partido, 

Hace público: Que en este JU7gado se tramitan 
autos IlLílllL'rO 627, de 19S9, s~gu¡d'JS P')!" el pr~Kl'di

flli~n10 judicial sumario de la Le) de Hip,Hcca 
r-.lobilwri;~ a instancia de la Entid:td «Tal:":rl'~ ,A,Il\i
li:m:s de la Ir,du~tria i\lincra-Ta:krcs !-lore'ncÍo 
GÓlllel. S(1é'icd:\d A.llónim'Ll). «TAIM-TF(j, Sociedad 
A:lónillla¡), COIl domicilio social en Zara¿.oza, rcpre
~en!ad,\ ,,[\ autos por d Prncurador don 1'all,'o \lm;il' 
F.:rnjrd'?l, cun!¡·.:'. la Enticbd {(\lin¿¡'i Ascciaclas. 
Sncinhd Limi!:\lh,>, con dumi.:i!io .'ocial ,:11 Bc'mbi
b,c dd BicrLo, en reclamación d.- 10.0JO.000 de 
¡l'?<;é'lJ<, (le rrim'ip~ll, m:h lo~ iJ\t~resc~. gC\~l[\S i lost:¡~, 
en CUlO proc~dilll('int() se ha acord.\dc> 'i1Clf :'t la 
wn:<l l']] piíblicn Sull:!Sl.i_ p{)r krmino d~ die; día\ v 
con arr~'bl{) a h~ condiciones que ~~' e_'¡Jre~.lrjn. ~l 
bi~n 11ipotecado (jue se describe como ~i';lH:·: 

(dl:sta!aClón d[: arranque dL' carhén f:loric;¡:Jl> f(lr 
"T AI.I\.I-TFG, Sociedad Anónima", (()mplkstJ de u~:¡ 
cabc~;a motriz de aril'tl' troquelada con el nLlf11c'rO .2. 
de 55 KW., con motor marca "Westingil,lusl'" de ~¡5 

CV, nÚ!ll~ro 448045. un reductor CHlII-2f;0 ,,10, I 
3SM75, refer.-nciJ 475 7032, número 350, un acopia
dor HI-16, número 43958C: un ~i~L'!lla d~' ripaje; un;! 
cenlral hiJr,iulica: unir)Jles giraiOri;l~; tre, tf¡¡rnO~ J.: 
c~dena d,? di3nwtro 24xS7,5, dl' SO metros de lonL;i
tud cada uno, y un arm~,liu d~' apardhje '?k.:tl ico_ l!n 
traJl_sformador blindJeJo tipo 1-300 Jc: 61,2 mdr!.1s. 
completos, con cab~'z3 Illotril númCúJ SAS: reduclol 
de velocidad B!)N 1 0436 Y motor Sl{:IllCilS J~ 15 CY. 
500 v. IP-55. Dicha instalación de ,llranL):Jl' Se 
encucntra'-ll perfena5 condiciones ~k conscrvación \ 
funnonamiento. L.l mism;:¡ fu~' adquillda por ·'i\lina:, 
A50{"iadJ~, Suciedad Limitada", ;1 '·TA1\·j-TFG. 
Sociedad c\nónima". en noviem¡,n; lIl' i ';,35.» 

DIcha maquinaria hipotecada se '.aIorl¡ a efect()~ de 
la hipoteca en 15.000.000 de p:;sctas. 

Se se:lala para una primf'ra subi'sta, que tcndr;j 
lugar en la Saja de Audiencias dc' este J u7gauo ti.; 
Primera Ill"t~l!leia número 2 de Ponf~'frada, sito l'1\ el 
polígono de las Huertas, Palacio dI.' J ll~ti('ia. el dla 24 
d~ septiembre próximo, a las doce hnfa~ de su 
manana, y para el supuesto de no haber licitadores en 
dieha prirner~l sulJa~ta, se señala par;¡ ulla 5C¡\Unlb el 
día 12 de noviembre del corriente uiío, ;¡ las dOCe 
horas de su maiiana, -: se t'stablc ... ·,'n ul efeclo las 
siguicnlcs Ct)lldiciOlk'S: 

Primera.-E! tip.; de la primtra suhasli! es el d~' 

1 S.OOO_OOO de pl'sctas en que han sid,) valorados los 
blenes. no admitiéndo;,c posturas infúi(Fes a dicho 
tipo. 
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S.:gunda.-Para el supu~sto de que :1.0 hubiera posto
res en la primera subasta, la segunda se celehrará Sin 

sujeción a tipo, pero con las wr:dicioncs estabkÓJ3.s 
en la regla 7.a de! artículo 84 (11: la L:y de Hipoteca 
Mobiliaria. 

Terccra.-Para tomar parte er. las Sllb:lstas es requi
sito indis~nsable consignar $obn! la Mesa del Juz
gado o en el establecimiento destmado al efecto d 15 
por 100 del tipo pactado, por jo menos. 

Cuarta.-Que tanto los autos como la certificación 
del Registro a que se refiere la f,:gb 2.;1 del articl!l,:; 
citado estan de manifiesto <"1 la Secretaría de CS!,~ 

Juzg3do. 
Quinta.-Quc la~ pústuras pocr;b hacerse l'n c3.!i

dad de ceder el remate a un lacero. 

Dado en Ponferrada a 6 de abril de 1990.-EI Jua, 
Luis Hdmuth Moya Meyer.-El Sccretar:ú.-4.693·C. 

REUS 

Edicto 

Don Miguel Gonzalez Calderón, Magistrado-Juez del 
JULgado de Primera Instancia d~1 ntinlt'fO 3 d.: 
Rcus y su partido, 

Hago s:::lber: Que en este JU7gaJo se tramita pro':C'
di miento sum~;io hipotecario dd artículo 131 de la 
Ley Hiputec:nia, número 37/1990, promovido por 
Caja de AholTos y Monte de Piedad de B<Jrcelo!l3, 
contra J05C Angel Larrea Pi.':n.a, Jesús María Unen. 
Aracam3 y Mercedes Pei'ia lmdi, y por resolución de! 
día de hoy se ha acordado sacar a pública subasta la 
siguicnte: 

68, Vivienda de b 3.a planta ah:!, conocida por 
piso 3.°, 7. a, tipo B, de superficie uta 59 mctro~ 30 
decímetros ClI<:drados: compuesto de cocina. cüJT!,'
dor, do~ dormitorios, baño. recibo y ploO: linda: 
Frente, conedor "cceso viviendas; fondo, 'uclo ck la 
p1:1I1t,1 baja: derC"hc:J., entrando, vivienda puerta 6." de 
su misma planta, e i711ui.:rda, cntr3.ndo, "i\"ki~...i.l. 
puerta S_a de su misma pl.Jnta. Cuot;¡: ::'.049 po: JClO. 
Rcg.i~tro: Reus n'.lm<:'w 3, tOPlO 598, libro 363, folio 
1M, fillca 26.339, imcripción primera. 

La dcscri\ll finca forma parte del l."dific:io ~ito en 
Cambrih, av(~nid3. Dipll!~:;:ión, 151. 

Tll~:H.b <'TI 9.000.0(10 de pese!.::s. 
Exisle la siguj':J:le carga 2'1,crior) por tanto rr¡;;fe· 

rente: 

HipotcC<i<,: Hi1'otcca a favor d~ la Caj:¡ de Ahl'r:·o~ 
y MOlll~' de Piedad ·de B;¡rce!ona, s;lbre la Enea 
anterior y otla~ eintisL'is mas, en g:J.rantia de U:l 
pr~'stalT\o de 1:21.100.0C"O de pe~d3.s de caJ'ital, del 
pago de 24.220.000 pesdas de int{'reses ordinario~. 
ha~ta 60.550.COO de inlCn:~es oe demora y 27.000.000 
de pesetas de costas y raqos: n'~pOl;d\cndo la rir.ca 
que se cenifica dl' 4.500.000 pcset.a~ de c'.pit:.\!, 
900.000 pesl"t2S de intere~es orJinarios, 2.250.0(;0 
pesetas de int<:rcse~ de demora y l.Ono.ooo de PCSO¡¡, 
de cost:lS y ga~tos, según la inscripción s"gund<l de 
dich:l finca, en cuyo margen hay una nola expresin 
de habase expedido certificación de cart3s, de fcc1"1:> 
3 de abril de 1990. . 

La subas:a tendrá lugar en la S:l.lu Audiencia de este 
Jll/);'::ldo el dí:l. "\ dt' octuhre y hora dC" las oncc, ~¡endo 
requisito indispensable consignar pre\·iamente el 20 
pUf 100 dd lÍp') de w:;,nción para tt)011:tr parte ell elb 
debiéndose in¡;;rcsar t:l.1 depósito en el BCirlCO dt· 
l:Iilb:.1o Vilcaya, sucursal de la calle Llavera, de esta 
cind:;.d, :t en la cuenta de comignaciúnes de este 
Juztado número 01-302Cl03-4, con facult:1.d d~ c.~C;.;; 
el renule a tecl'"ros. 

Caso de no existir postor, se sei':ala una segundfl 
para el día 7 de noviemb¡-e y hora de bs once, COl, 
rebaja del 2S por 100 del precio, con un dl·pó';ito 
previo también del 20 por 100. 

y si tampoco hubiere postor, unu tercera 51r. 
fijación de tipo rara el día 5 de diciembre y hora ue 
las once, pero con un depósito previo igual a la d~ !J. 
segunda. 

S' advlt~rtc a los licitadores '11le tanto IQS ;:\lIIOS 
co~o la certificación están de rnanifit'sto en Sccret3-
ria, d,;nde podrún ser eX~lnlln¡dDt, ulla hora ame~ dc 

\;:s s<:nabdas par;¡ l;J.-, ~ubastas respectiva5, no permi
tiéndoles exigir más d:ltOS que los que h:1.y, así como 
tJ!:lbi0n qUé" la carS.H Jn:t'n0rcs y preferenté's qued.u· 
r;in subsistelllc:;, sin d;::s¡in:.lfse el precio dd rCn1:l.te a 
su extinción, subrogándose en su pag0 el adquirente 
";. sl:gün tOd:.l5 !J.s rorr::'.1S legales, Sirvit'ndo éSk de 
notificación al demanO:1.Jo, en é"1 caso de que r:o se 
pudi<?re hacer pc-rsoll.ümente, 

D:lJu en R<.'"us a 11 c..;: ju!lio l~é" 199O.-El MJ.Sis
lr:h . .!o-Jt.:ez .• \1 i¿ud GC!1ní.l<c'"7 Caló, rón.··EI SC"~'.C"tu
r.(".--.l..711-C 

SALAMANCA 

Edicto 

Don H;lario ~1uii.oz ~knJcz, \-fagistrud(,-Jucz del 
Juzgado de Primera InstanCIa nllmefO 1 de Sab
manca y su partlCo, 

Hago saber: QUé" en este Juzg3.ÓO, con el 
número 59/1989, se tramitan aulOS de ejecutivo pro
movidos por el Procurador don (¡amulo G:trcia 
Sánchc"l, en non~bf~ de «Brmeo de San\;~~ó:r. S"c:c
J;ld Anúnima», contra don Jllliiln Gómez J\.knda, 
dMla \-L1ria José GutiérrCL Rodrfgltcz y don Felipe 
GutióTel, sobre: iec1am:¡ción de cantid3.d (cuantía 
de 711.918 pe:.t'las), en CU)Os autos con fecha actual 
he ilcor¿ado sac:n u la ve !Ita cn primer,l y púbiicil 
sGb<tsta. término de: veinte diils y precio de t:ls<'.C\ón: 
y. de no concurrir u la mi<;ma püS:ore~. el segunda y 
plÍbJic3 subasta, rebja d:el 25 por 100 dé! pr·.:cio de 
t;)~:lción, y, si tampoco concurricr:w P():,W~':5 a ter
cera y pGblic:l subus~:l, sirl suj'_'eión a tipo, los bienC'; 
embarg3dos en dicho prccedimiento que 3) tin:J! se 
iT'.Jican. 

P3.ra el remate de b primera Sllnasta se 11" seií:11adn 
el próximo dia 19 clt, ~(;pti(;T!·lbr...:, a las onc:.: horas; en 
su c<tso. par" la seg,unu:L el dí" 19"clt, 0('!ubre, a las 
ene:.: horas. y, de no Cur:currir pllS!Ol"('S pa,;¡ b !crCCf3, 
el próximo dí::!. 19 de ;.0·, ¡embreo tamhién :1. las once 
hLlra~, en la Sala d..:: .·\udie¡;cia dc e~te Ju![;ado 

Condiciones 

Primera.-Para tcm:lr p<:;1e en L\ ~1.;t)J~;a debcr:ín 
105 licitadores consig;¡ar previun::nte ..::n ]:1 ~ksa dL'! 
Juzg:ldo ú c:;!abk..:i¡r.i"n:o de~tin~;d0 al d~ct~l una 
c:.1rdid2d igual, por lo rr,er:.")5, al 20 por 100 l"f<.'ctivo 
del V;¡!or de bs bi·;n·:s que sirva de ti;10 p<..ra la 
$LlbJ~ta, sin cuyo requisito no ser~in a.J.mitido\ no 
admitit'nJo<:;: postLl~as q~!L' no cubran las dos tercerus 
pc:rtes dd tiro !..le sub:lS:a (primL'ya y s<'¿lInda, la 
t..::rcaa es sin sujecioll :J. tipo). 

$,'gundu.-Que podrán h,l(:;:rse posturas por "::Stri!0 
en pliego ccrrndo, ,¡·:ros2!ando en b. ;\k~!\ del Juz
ga,!o, junto u aqu~L el irnpork de la ce.nsignuciún 
antc~ i'ldica(b. o :lc()mpa¡;.~.t'.:jo el r<~),,)J:lrdo de 
h:ltWi!:l hecho er. d establecimiento dl'~.!inadQ al 
efCi:lO, pudiendo h,:cer~e bt3S bien pcrsl'n~1lm.;ntc o 
por e~críto a c~didad ,1:: ccr.kr d rcm:lte a un t~rl"l'fD. 

Tercera.-Respectu de los vehículos y los bienes 
inmuebics, los nutús y b certificación de cargas e~tán 
de manilit:~to rn Scerct:,rÍ3: qui.': 12.3 CUg;1S y graY<ÍnH:
n:::~ anteriores y los prt'fcr<:fllt's. si los hubiere, ,,1 
([¿·dito dd aetor cor:tinu:\r:ín subsistentes, cntendi0n
do~e (jUt" d rcmat3nte los ;¡c~'pta } quceL! sllbrog;¡cc 
en b r..'sponsahiliJad de sJ.tisf,¡ccrlos, sil! d(~ti1l1rse a 
su extinción el pn'cio de remal<', y q;Je de los 
inmui.':bles no han sido aport"dos titulo, de proriedad 
ni suplido su falta. 

Bien objeto de ~llbast:l 

Vi, icnda sita en la planta cU;:l!1a <,:tuada a la 
derC"er..'1. ~egún se mira d.;'sdé' la C:l.lk Los R()hle~. con 
e"trad:1. po~ el portal 17, señalada con J::¡ klfa « •. \»), en 
esta ciudad. Mid,~ 61,20 metros cu,a1rado", en' buen 
l'swdo de ccmcrv3.(:Íón, lasadu en 6.000.000 Je pCSI~
t:lS. 

Dad;) en Sal::Hl~:me,:¡ 3 !5 de juni'J d..:: 1990.-4.616-C. 
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SAN CLEMEi\"TE 

EdiCto 

Don Juan Alberto Prieto Jim¿n..::z, Jllc'L de Instrucción 
número l de esta villa de San Clemente (Cuenc::J.) 
y su partido, 

Hago saber; Q\le en vir1ud ce lo ;;cordado ;10f 

providencia de e~ta fecha. diclada en la ..::jer:tlloria 
número 1/1986, dimanante del procedimiento oral 
número 24/1984, seguido en este Juzgado por chec¡ut' 
en descubierto contra J()S~ Moreno R(;drigu~l. ma~·or 
de edad, casado, veci.lo de Mot3. del Cuervo, y pnrn. 
hacer cfei.':tlvo el importe de: la tasación dc CO:;'L.l~ 
practicaoJ. en d:cha cau'.a, se ¡,a <lL'orlbdo sacar a b 
v..::nta en públicJ SUb,lSt3. por primcra, sL'gll¡~da y 
ha~,ta ¡creen vez, ..::n pr,:\ención de que llD hubiere 
postores..::n bs dú'. primeras, y ¡¿onino Jl' veinte día" 
los hiene~ embarpdos como ce!J. propied:ld de dicho 
demandado, que al final se descrihen, previni2nd,y;e 
a los licita~~ores: 

Primero.-Que servirá de tipo para 1:1 s'Jba<;ta el 
valor de tasación de los bienes que se haee constar ¡JI 
fin31 de su d('scripción. 

Segundo.-Quc rara tomar purte en b misma derc
rán comignar prc\Íarn..::nte los Jicitéldorcs cn b ~e::J 
del JU7gnuo o en el establecimiento destinado ul 
efecto un"1 cantidad igual, pLlr lo menos, 3.1 20 
por 1110 e11 efectivo (k b tas;¡ciórl de los bielll"; que 
sirve de tipo p:lra la subasta, sin cuyo requisito nel 
serán admitidus 

Tercero.-St: admitirán posturas por escrilll, (''1 

sobre cerrado, d-;:po~itado dl la Mesl del Juzg,IJo con 
anterlorid:l(J a iniciaL'.e la licitación. 

Cu,lrto.-Dicho rem3tc podd cederse a tercero. 
Quinto.-Los títulos de propieuaJ dr dicln fin,;>. 

suplidoj por las correspondientes c.:-rtlfic:.Kiones Jd 
Registro de J¡¡ Pro~)ieLbd, !;;,¡:ln d.e manifiesto er: la 
St;cn.:tand de t.:~IC J ulS?do p3.ra que puedan o.amir:ar· 
los 10~ que quicr:..n tom:.r parte er la suba::.:.;¡, entc";;, 
diéndose que todo licitador los :1.cL'pta como b:.tst;-¡r,
tes. y que: las carga,; y g:·a,ár:l·;:n,;-s anterior,;-s y le5 
prclcrenll's al del actor, si los hubiere, conlinuarcin 
sllb~i'ilent':~. y se c[\tendt.'¡~! qt.:,. el rl'ITI.11.1;H:: 1,)~ 

acepta)- queda subm!,ad~)..::n la rl"pol1s.1biliL1,ld Je lus 
mismos, sin dt:~tinars~ a su e"(tif'cion el prc::'i,) del 
remate. 

SCAto.-Que LIS SUb:':';l.lS lenclran lug~r en (S,' JU7-
gadu a 18s 0i1~'C horJs de' las siSt,i~·ntcs r~'.:bas: 

l'nmL'r:l subasta: El dia 19 de septiembre de 19YO_, 
en ella !le. ~t: admitirán pü~tu.ras qil(' i1'.) cubran L~ el"s 
tercera:;, panes dd valor d.e los bie¡F·s. 

[Je Ilv cuhrir,c- lo rccbmauo y q\il'(!;¡r dc~ic'rtl ..::n 
todo o en ;¡arlC, ,>cgl.lnda ~t~bast;¡, C"I da 1 fí d...: O((Il:lre 
de 1990. En eS,d I:1s jJihtur:h no scr:~n inferi,)re~ ::l la 
mitad d:.: los aV;:¡]úl):;, y de dust.' b~ 1lI1'.ma'; cirnms· 
tam·jas (]\.:e en la anterior. 

Terccr.:l 5ubasl8.: El di:: 14 de tlovi('"mhr..:: (k 1990, 
Y se eekbrará sin suj(ción a tipo. 

Bien que se suhasta 

Finc:'! urban.1 C"11 MoL;>. cid Cuervo, cal k Iglesia. 
número 5, con una extensión aproximad.a d.~ 190 
metro~ cuadrados, con fachada de lO,) mctro~, a 
calle 19k,;ia y fach;¡d3. de 3,~5 Illl'tros a calk Rar'lón 
y Cajo!. Se (r{;la de un ..::dificio (k trC"~ pl:mt:ls 
destin¡\da~ a ,·ivicnda y taller de ..::arpilll";.'ríJ. que 
linda: Al nOílé", caBe Igksia: al e"te, Cúmara Agraria 
Lo-:al: al sur. c;:¡lk Ramón y C,ljsl, y al 0C~ll', S<..ntiago 
Castellano Cano. 

L\ expn:sada finca ha sido valvrad:1 rericial'11<:nte 
en 6.CUO.OOO d" pe:,dJ.S. 

Dado en San Ckm..::nte a 26 d,~ junio de 1990.-El 
Ju~z, Juan Albeno Prieto Jimen,~z.-La S','crt'!;¡· 
ria.-8.321-E. 

SAN LORENZO DI-" EL ESCORIAL 

Edicto 

En autos de juicio de faltas número 1.217/1987, 
promovidos por doña Fresdevind:1 Z:.lluanillo Gúmcz 
contra Antonio Martín Alomo sobre ksion~'s por 
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mordedura de perro, se ha dictado sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva son del tenor 
literal siguiente: 

Sentencia: San Lorenzo de El Escorial a 23 de enero 
de 1990. 

El señor don Alvaro Suárcz Valdes, Juez sustituto 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de San Lorenzo de El Escorial, habiendo 
visto los presentes autos de juicio verbal de faltas 
número 1.217/1987, seguidos con intervención del 
representante del Ministerio Público y Antonio Mar
lín Alonso, como denunciado, y Fresdevinda Zamani
lIo Gómez, como denunciante. 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo a Antonio 
Martín Alonso, declarando las costas de oficio. 

y para que sirva de notificacilón en legal fom13 a 
don Antonio Martín Alonso, en paradero desconocido, 
expido la presente en San Lorenzo de El Escorial a 28 
de mayo de 1990,-EI Juez.-La Sccrctaría.-6.923-E, 

SANTA CRUZ DE TEÑERIFE 

Edicto 

La Magistrada-Jua de! Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Santa Cruz de Tenerife, 

Hace saber: Qw: en este Juzgado se tramita juicio 
ejl'cutivo número 108/1989, a instanci3 de don 
Surcsh Pannanand Balani, contra don Ha¡i M. 
Daswani, yen ejecución de sentencia dictada en clla~ 
se anuncia la venta en pública subasta, por témlino de 
ve;nte dí.1S, de los bienes embargados a! demandado, 
que han sido tasados pericialment(: en la~ cantidade:-. 
que se especificarán, cuyo remate tendrj lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en la cane 
Ruil de Padrón, 3, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 17 de septiembre pró
ximo y hora de las diez, por el tipo de tasación. 

En segunda subast3, ca~o de no quedar remat3dos 
los bienes en la primera, con rebaja dd 25 por 100 dd 
tipo, el dÍ3. 16 de octubre próximo y hora de las di('z. 

Yen tcn:crn sub;;.sta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 20 de noviembre próximo" 
hora de las diez, sin sujeción a tipo, pero con la~ 
demás condiciones de la segunda. 

Se advieJ1e: Que no se admitirá postura, en primera 
ni en segunda suba~tas, que no cubran bs dos terceras 
partes de los tipos de licitación; que p:Jra tornar parte 
deberán consignar previamente los licitadores en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento de~ign:ld() al 
tal cfec!t) una cantid:Jd igualo superior al 20 por 100 
de los respectivm tipos de licitación; que las suba~t:J~ 
se cekbrarán en forma de puja~ a la lIan3, si bien. 
además, hasta el día señalado para el rcmate podrán 
hnccrse posturas por escrito, en sobre cerrado; quc 
podrá licitarse en calidad dt, ceder n un tcrCl:ro, cesi(Jn 
que sólo podrá hacerse previa o simulUnnnH'nte n la 
consignación dd precio; que a instancia dd a,tor 
podrán reservarse los depósitos de nqudlos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a 
efectos de que si el primer adjudic:-ttario no cumphesc 
su~ obligaciones pueda aprobarse el remate a favor de 
lus que le sigan, por el orden de sus respectiyas 
p05tura~; que los títulos de propiedad, supliJ0~ ¡Jor 
certificación registral, estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, debiendo eonfomlarse con 
ellos los licitadores, que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros; que, asimismo, estar:\n de maniliesto 
los autos, y que las cargas allteriorc~, )- las pref~'[entes, 
si las hubit're, al crédito del actor continuarán subsis
tentes y sin cancelar, entendiéndose que d rematante 
las <leepla y qLlcda sU{Jlogado en la resp01lsabilid,td de 
las mismas, sin destinarse a Sil extinción el precio del 
h'malt'. 

UJs hlenes objdo de licitación son los siguientes: 

1. Piso 85 o piso ático, 903, en la p13¡¡ta novena 
o de ático, de un edificio en el PUl'J10 de la Cruz, 
denominado ddns,), en la avenida del Generalísimo. 
que mide ! 16 metros cuadrados más 115,50 mctros 
cuadrados de una taraza. 

Inscrita al folio 121, lihro 312, finc:! 11.338. 

Sábado 14 julio 1990 

Valorada pericialmente en la cantidad de 
19.695.000 pesetas. 

2. Derecho de traspaso de local comercial si to en 
el Puerto de la Cruz, avenida del Generalísmo, 8. 

Valorado pericialmente en la cantidad de 6.400.000 
pesetas. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 6 de junio de 
1990.-La Magistrada-Juez,-El Secretario.-4.620-C. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Antonio Ferrer Gutierrez, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia númcro I de Valencia, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado se 
sigu<.'n autos procedimiento judicial sumario del 
número 889/1989, promovidos por Miguel Angel 
López Campos, representado por la Procuradora 
Maria Dolores González Company, contra Paloma 
Keller Alegre y Juan Climent Tudela, en cuyos autos 
he acordJ.do sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez y término de veinte días, los bienes 
e~pccialrnentc hipotecados que a continuación se 
rdacionan, para euya cekbración se ha scñalado el 
día 2 de octubre próximo, a bs once horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, y si se suspendiere por 
causa de fuerza mayor, se celebrará el siguiente día, a 
la mi~Jlla hora, yen sueesi\os días si se repitÍí:re o 
per~i~ti<.'re tal impedimiento, con las condieion..:s 
estahlecidas en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
) las ~¡gui;,'ntes: 

Primera.-Sln'e de tipo para la subasta el pactado 
por la~ partés en la eseriwr:¡ de hipoteca y no se 
admitirán posturas inferiores a dicho tipo. 

SégunJa_-Para tomar parte en la suhasta deperún 
los licitadof<;~ cOll5ignar el 50 por 100. sin cuyo 
requisito no seran admitidos. 

fe''Cl'ra_-Lm al!W~ y b ccrtific"ción del Kegistro a 
que se rcfi',:re la regh 4a estar;~n de 1l1anifi<.'sto en 
Seneldlia para que puedan <.'\.aminarlos CUdIltos 
,ksenl tUllla~ parte en la sub;¡~ta, en:C:ldicndlhé qU;? 
todo licit:ldor au:pla como b~lSlaO!e la lÍtulu,ión y 
qu\' Ia~ clrgas o gravjmen..:~ ant'~;'iürcs ) los prc'fcrcn
tes, si los hubiere, al cr~Ji!O de! actor wntinuarjn 
subs:stenl<.'S, entendiénduse 8'>imi~mo QU'': el ncTll:l
tan te 105 acepta y queJa ~ubrog"do er, la rl:'sp0n>ab¡Ji~ 
d:-H! de I()~ mi~müs. SI!l des¡inar~.:: a ~u ex1Ír.ción el 
prc'~>io cL,1 rem:i!e. 

S.:: hacl' constar que en prcven\'Íón de llue no 
hubi<:r..: po~l()r en b primer:!. subast;:!, ~c 113 ~\'ñ:,bdo 
para cekbración de ~egLlDda SU~).lst:l, p:ml la que 
Sfr,ira de tipo el 75 por 100 de la primera, el día 5 
de nüvi~!llble, a las once, y pamla ter,aa sub:t.,¡a. sin 
SUJr~cLUn a tipo, el di.! 3 de diciembré, a I~I~ Jon:. 

Bienes objeto de suhasta 

LOK 1.0 

1. Dos ,ienavas partes iJl(h\"i~as, setecientas dlt'Cl
nueve milésimas de otra ciena\"a partc indivisa. {k b 
siguiente tinca: 

L'rb:m:l. eJl !:l ciudad de V:l!enci:l, paseo dI.' Valen
cia al ~lar, hoy tlam8da avellida Blaseo Ib;lilez, 20, de 
369 llle1rO~ 6'5 decímetros cuadrados de C\knsiún, 
d:'Jltm de los cuales existe una vivienda de planta 
baj" y piso alto con diversas dependencia~, de 86 
mctros 62 decímetros cuadrados de cabida. Linda: 
Fn'nk, G!lIe de silllación; dlTecha, entrando, tinca 
númcro 18 dc la ml~ma ntlk: izqlliada, cal k Doctor 
Ml>jiner, y fondo, casa número 2. de la calle Doctor 
MC\lin~r. 

Inscrita en el Registro de la Propiedau UL' Valen
cia-l, al temo 2.230. folio 28, libro 587. sc'Cl'ión 
pnmcra Afueras A. 

Valor.1da a del'to de primera subasta en 10.5GO.000 
pesetas 

Loté 2.°: 

2. Dos cicnavds partes indivisas, setecientas die,i
nueva milésimas de otra ('icnava parte indivisa, de b 
siguiente finca' 

20405 

Urbana, en la ciudad de Valencia, paseo d~ Valen
cia al Mar, hoy llamada avenida Blasco Ibáñez, 18, de 
369 metros 60 decímetros cuadrados de extensión, 
dentro de los cuaJes se ha edificado una vivienda de 
planta baja y piso alto con diversas dependencias, que 
mide 86 metros 62 decímetros cuadrados de cabida. 
Linda: Frente, cane de situación: derecha, entrandc:, 
finca número 16 de la misma calJe: izquierda, finca 
número 20 de dicho paseo (antes descrita al margi_ 
nal 1), y fondo, finca número 11 de la calle Periodista 
Badia. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valen
cia-I, al tomo 2.230, folio 32, libro 587, Sección 
primera de Afueras A, 

Valorada a efectos de primer3 subasta en 
10.500.000 pesetas. 

A los efectos de cumplimentar lo pren:nido en la 
regla 7.a, párrafo último, del artículo l31 de la Ley 
Hipotecaria, se entendera que caso de no ser posible 
la notificación personal al deudor o deudores respecto 
al anuncio de la subasta, quedan aquellos suficiente
mente enterado~ con la publicación del pfC'sente 
edicto. 

D;~do en Valencia a 25 de junio de I 99Q.-El 
Magi~trado-Juel., Antonio Fcrrer Gutiérrel.-El S~Cre-
13rio.-2.849-3. 

VIGO 

Cédulas de notiflcacioll di' ,cntcncia 

Doña Mana Carmen Soengas ~bneiro, Secretjr:a 
sustituta del Juzgado de Instrucción n1Í1lllO'1"O 6 de 
Vigo, 

Certifico: Que en los autos de juicio ,aba! de 
íJ.ltas. ségllido~ en e~te Juzgado con ('] número 
1.528/191:\9, ha rcc;¡ído sentenci~l, CUy!l encabcla
miento y parte dispmitiva son dd siguiente tenor: 

,<SCnl~'ncia: El ilu,;trísimo ~eñ.or don Fr,lilci~co 

javIer Valdés Garrido, ~hgistrado-J:¡o titubr del 
JUlg~h¡() de Dlstrito número 6 de Vigo, )i:l yisto I,)~; 

autos de juicio verha1 de fal!;\ . ." ollfll':ro 1.528/1980, 
sobre coacción, en l'! que son p:'rle, ad'~nüs lL-I 
Milllskrio Fi~cal, en rl'presentación púlllin, el 
d,'nunciante Francisco López de La Ro~:t, cor, Jor:li
,'illo en 1:1 c:tlk Sanjurjo Badí:t, nÚ¡:lt'l'O 1 :'16, bajo, y 
{h::nul1\'Í3da !\1arisd Domingue7 Domin2u,'l, domici
liada en la ~;égurda tra\T~¡a ue la C\!!\.' Toledo, . 
número 3, ~e!!\lndo, en cuya virtud, se dict:t en 
nombre de Su \-L1je~t:ld el Rey, la si¿:uiell1L' Sl'lltcneld: 
(Siguen antecedentes de hccho~ y fumLtmentl\S de 
Derecho). 

Fallo: Con ckc!aración de la~ C,)'i[:l~ cam'l.!;!:, dt> 
oficio, se ;¡bsueh'e libremente por los hcdlOS denun
ciados a \farisol Domínguez D'.1míngllez. Cüntr.l e,<,t:l 
resolución podr:! interl'otH:rse recurso de apelación 
para ante la superiurilhd, I'n el pl:llo d~' \ einlicu:\tro 
horas. Así por e~\.lllli sentencia, 1H pronuncio. mando 
y firmo en Vigo a 29 de' noviembre de 19S'J.-Siguen 
firll1;lS ») 

y p::¡ra que así const~ y a fin d~ que sir\'::¡ de 
notificación al denunciante Francisco lopCl de la 
Rm;¡. en ignorado parad..:ro, npIl'\(' la prt'"enIC en 
Viill n 5 de ablil de 19\)0.-·La Secr·:t'tri,:. \laria dd 
Clf!llCn Soengas r>.Jam'irO.-S.21-l-E. 

* 
DOlm María Carmen Soeng3s Maneir,l, S<.'crct~lri3 

sustituta del Juzgado de Instrucción nÚ,llcro 6 de 
Vigo, 

Certifico: Que en los autos de juicio verbal de 
falt3~, ~eguidos é:n e~tc Juzgado con el número 
3.157/ ¡ 989, ha recaído sentenci:J, CUJO encabc¿a
mi,'nto y parte dispositiva son del ~iguiente ¡<:nor 

«SentcnCla: El ilustríSimo ~eiior don Francisco 
Javier Vaidés Garrido, !\-tagistrado-Jue¿ titul:!r dd 
Juzg;:¡do de Distrito número 6 de Vigo, ha \"isto los 
autos de juicio verval de [;lltas, número 3.157/198'), 
sobre daños de colisión, en el que son partes, ademas 
del \.Itnisterio Fiscal cn representación de la ;lc\.'Íün 
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p:jblica, el denunciante Ramón Pozo Fidaigo, con 
domicilio en San Miguel de Oya, sin número. Mide, 
perjudicado «Acuatic, Sociedad Anónima)), con 
dr¡micilio en avenida de la Horida, número 61; 
Claudia Scijo Castro y denunciado Jesús PUJo! 
Gómez, con domicilio en avenida de Portanet, 22, 
2. 0 , O, ~n cuya virtud se dicta en nombre de Su 
Majestad el Rey, la siguiente sentencia: (Siguen ante
cedentes y fundamentos de Derecho). 

Fallo: Con declaración de las costas causadas de 
oficio, se absuelve libremente por los hechos denun
ciados a Ramón Pozo Fidalgo y Jesús Pujo! GÓmez. 
Contra esta resolución podrá interponer~e recurso de 
apelación para ante la superioridad, en el plazo de 
veinticuatro horas. Así por esta mi sentencia lo 
pronuncio. mando y firmo en Vigo a II de octubre de 
I 939.-Firmado y rubricado.)) 

y para que así conste y a fin de que sin'a de 
notificación al perjudicado Claudia Scijo Castro, en 
paradero desconocido, expido l.l presente en Vigo a 6 
de ahril de 1990.-La Secretaria, Maria del Cannen 
Soengas ~laneiro.-8.2t3-E. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Juez de Primera Instancia numero 1 de Zaragoza. 

Hace saher: Que en eslc Juzgado se sigue procedi
miento especial suma¡~o del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, con el numero 388/1990, promovido por 
Caja de Ahorros de Zaragl)Za, Aragón y Rioja contra 
Concepción Cardona Adell y Juan Antonio Juli{lJ1 
Prats, en Jos que por r~'solución de esta f,'cha se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta los 
inmuebles que al final se describen, cuyo remate, que 
tendrá !ug"r en la Sala Audiencia de este JU"lgado cn 
forma siguiente, a las die~ horas: 

En primera suhasta, el dia 21 de septiembre pró
x.imo, siniendo de tipo el p::¡ctado en !;1. cscritura (h': 
hipoteca, ascendiente a la suma en que está valor"do 
cad::! uno de los bienes y qllC' lu;?go s:: dirá. 

En segunda sub:l~ta, ca:;o de no quedar r<:maI2dGS 
los biene:, en la prim.:r", el día 26 de cctubre pró:-.iIllo, 
con la rebaja de! 25 por lOO dd tipo de la primera. 

Yen tercera subasta si no se remataran en ningull;, 
de \as anteriore:" el clla 23 de no .... iembre p:-Ú.:...il\l<.l, 
con lodas las demás condicione~ de la scg'Jnda, ¡x'fU 

sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la ~ubas::l 

Primera.-No ~c admitir:í.n po~tt\w.s que no cubran 
e! tipo de ~ub%t:l. en primera ni en sC,3unda, pudién
dose hat:er el remate en c21id:¡d de cede!:" a kree;os. 

S~r,und.l.-Lo~ C¡'Jt" d,~~",'n IOIll"r p::rfi' r-n b ~\lh:1,1;1 

a ::xcepción dd acreedor ejecutante, dcb::rjn cOI1';ig
nar pn:viamente en la cuenta d~ este JULgad0 abi,:rla 
en «Banco Bilb;hl ViZea)":l, Socie(hd Anónim:l», ".¡;en
cia número 6.902, cucnla Illímero 4.900, el 20 
por lOO del tipo exprl''):ldo, sill cu;.o requisito no 
serán udmit:dos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se cekbrará en la forma de 
pujas :l la Hana, si bien, además, ha~(a el dí;t serül,do 
para remate. podrán hacerse posturas por escrito e:1 
pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certific::lción ¿el Registro 3. 

que se'¡:él'ierc' "¡a' fé'giá 4.<'1 'J~rirúéüiO' Ui ·de··la··Ce).· 
Hipotecaria están de manifit'sto en Secrct::lrÜI, entiCi>
dirndose que todo licitador acept:! como ba~tante la 
titulación, y que las CJrgas o grJvámcnes anteriores y 
1m preferentes, si los hubiere, al crédito dei actor 
continU::lran subsistentc~, cntcndiéndo~e que el rem,l
tanl(" lo~ acepta y qucda subrogado en la re~poTJ:,;!t;¡¡i
dad de !os mismos, sin de~tinarsc a su extinció:1 el 
pf<.'cio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

A) Edilicio sito en Calanda en calle Escuelas. sin 
numero, de 161 metros cuadfados de superfide; 
consta de planta baja, en la que se ubican dos loca!e~; 
planta primera e!t.:vada, con una vivienda y terra2"a, y 
planta segunda elevada, con una vivienda. 

Sábado 14 julio 1990 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alcari.iz 
al tomo 237, libro 43, folio 30, fmca 5.650, 

Se valoró en 11.696.000 pesetas. 
B) Heredad a cereal regadío en la partida La 

Buitrera, del término municipal de Calanda. de 10 
áreas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Akañiz 
al tomo 320, libro 55, folio 105, finca 3.173. 

Se valoró en 300.000 pesetas, 
C) Heredad a cere"l regadío en la p.:lrtida La 

Buitrera, del término municipal de Cabnda, de 7 
áre.:ls 

Inscrita en el Rt'gislro de la Propiedad ,!c Ak3ñiz 
al tomo 320, libro 55, folio 106, finca 3.174. 

Se valoró en 210.000 pesetas. 
O) Heredad a cereal regadío en la partide! La 

Buitrera, del término municipal de Calanda. de 10 
áreas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de A\cañiz 
al tomo 320, libro 55, folio 107, tinca 3.175. 

Se valoró en 300.000 pesetas. 
E) Heredad a cereal regadio en la partida La 

Buitrera, del término municipal de Calanda, de 21 
áreas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad do: AJcañiz 
al tomo 320, libro 55. folio 103, linea 471. 

Se valoró en 630.000 pesetas. 
F) Heredad a cereal regadío en b panida La 

'Buitrera, del término municipal de eatanda, de 13 
áreas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad eh:: Akañiz 
al tomo 320, libro 55, folio IO~, fine;¡ 473 

Se valoró en 390.000 pesdas. 
G) Hered3d a c("real Sl'uno y pasto) en la partida 

La Venwkra, del térrnino mUnlcipal de C<ll:!neb, de 
I hecL:ir,'a 47 áreas 50 centiáreas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de A1c~llliz 
al tomo 295, libro 5\ follü l! 7, fine::l 9.n4. 

Se valoró en 833.000 pcsd:¡s. 
H) Heredad a p<:"tos. pin<lr 1.940, en b partida El 

Conf'jar, del término municip31 de C.:lL-:nJa. ¡',;: I 
hecúca 80 ct'ntíireJ.s 

InSCrita en el Registro d~' b Propiedad de A!caiíi7 
al tomo J:J.:<, libro 59, folio 96, finc,,- 9.628. 

Se valoró en 2.561.000 peset;::s. 

Sina el presente, en su caso, de noüfiuuón de la 
~ubaqa a los der.und<ldos. -

D;"ldo en Zara¡;dLa a 26 dl' jU!Jio de 1990.-E1 
Juel.-EI Sl'~"fct<lrio.-4.6f.~O-C. 

EDICTOS 

Juzgados rnmtare:; 

En virtud de lo acnrdado p0r providl.'ncia lk f(',:ha 
7 de m:lílO de 1990, recaíd:! en las ¿¡li¡;;encia~ previ:\s 
n/9?/19S9, ~c notifica a hiJoru LÓflfZ ,·\[V:I\·,'l la 
resolución di..:·t,(da en las mismas, cuyos hechus y 
parte dl~pmitiva Se transcriben a continu:lción: 

Auto del Ju,~7. Togado señor "EsquiviLls López
C\ll'no, 

En Sevilla tí 30 de enero de:: 1990. 
Dada cuenta. 

HECHOS 

Unico.-Las presentes diligencias prcviéls 
22/9'//1%4 se incoaron por <luto de este Juzgado ck 
f',:cha 27 de noviembre de 1989 en esclarecimi<:nto de 
los hechos conti;:nidos en el prte dado pnr el C"pitán 
don A:ltnnio Juan Narar:.jo Camero, del R. A. C. A. 
núnefo 14. y pf:lcticaJ:l~ que han sido cuantas 
diligencias se han estimado nC('·.,'<;;lIias re:,ulta que. el 
pasado día I de noviembn.: y sob,e las dil'einucvc 
horas, en la localidad de P¡¡a~ (Sn'llb), el C. L. p, 
Isidoro Lópa Alva¡cz es detenido en estado de 
embriagw::"l, comunie;jdo este extremo al Gobierno 
Milit:lf de esta pLn.a, tina Patrulla de b Policía 
~lilitar recoge al citado, ~icndo trasl",Jadn a las 
J)\.·[lendencia~ de! R. A, C. A. número 14, donde 
queda en prisión preventi .... a, donde dt:bido a su 
estado se dc~?lomó al suelo dándose un fuerte golpe 

BOE núm. 168 

en la frente y produciéndose una herida contusa, por 
lo que fue evacuado al Hospital 11ilitar, quedandO 
ingresado, encontrjndose en la actualidad curado de 
<¡us lesiones y sin secuelas en su unidad de destino. 

PARTE DISPOSITIVA 

Se decreta la terminación de estas diligencias pre
vias y se acuerda el archivo de las mismas. 

Notifiquese esta resolución al Fiscal JUridlCO \1ili
tar, a la Autoridad promotora del p:lrh:: e interesado 
y comuniquesc al Tribunal Milit;:¡r Territorial 
Segundo, a quienes se hará saber que contra esta 
Resolución podrá interponer recurso de apd:.:ción en 
el término de cinco días, y una veL firme, ejecútese 
este 'auto dejando nota bastante en los libros de e~te 
Juzgado 

Así 10 acuerdo, mando y firmo. 

Diligencia.-Seguidamente se cumplimentó lo man
dado. Doy fe. Juzgado Togado MilitJ.r ntimao n 

y para que sir~a de notificación a Isidoro lóp"z 
Alyarez, expido el presente para su publicación en el 
(Boletín Oficial del EstadQ»), «Boletín Of;cia! de la 
Provincia de Sevilla») J" tahlón de :lnuncios de es(C 
Juzgado. Que firmo en Sevilla a 7 de marzo de 
1990.-344 

* 
Don José Maria Ortiz Hl'fIlánd\'z, Jua del JuzgaGo 

Togado Milit.ir Territonal número :\3, de I()~ .1 ... 
Zaragoza, y Jut'.l InstrU\:tor de b~ diligencias indel,:r
minadas númt'ro 33/86/90, instruidas por no in(or~ 
poración a filas, al m'Jw RC'~e¡io E. Gareía Sih es
tre, 1l31ural de Teruel, nacido el dí;1 lO de abril I.k 
1969. con documento n3cio¡(,~1 d,:, identidad 
número ·140.010.161. 

Hago saber: Que el antes cit"do qlled3rá por ~:, 
pr<,~entc :-,otilicado d~' que con f~'cha 25 de mi'lyo de 
I IJ90, por este J\Jlpdo Togado, se hJ dict2do aula de 
archi\o de las diligencias inddermin"das C~ refer,'n
Ci;l, que cn"¡U jJJ.r1e d¡spo~itiva d¡~Y "S" (le",,·ta ;,:\ 
<lfchivo d,' las pr>.'senk's ::Ictuacione\; nulii"~UI:'" b 
pn:scnte re~ülLlci,ín al ilus~rhitllo :'~'rh)f !'iscal y al 
pcrjl.!dicado, I:acil'ndoks s3ber quc (,)ntra el mi~.1!l<) 

podr¿n interponer recurso de apl'lacl·.in en el p:n"UJ d ... 
cinco días dc~~k b notificación, c~~nrurmc p¡,n!c¡w.:1 
anículo 261 d.: la Ley Pro(esal ,\lilit~r. 

y para q~le conste, expido el presente (;ll Zaragoú! 
a 25 de m;:¡yo de 1990.-953. 

TRlBU:-<AL DE Cm:'\TAS 

Procedimienlo de reil1tq;ro p('r aka:lee núm' r~l 
Ifiiljt4S9, (1<-! r:\!l1O d(' ron,~!~~ C('IT,~,lh.1 

Edicto 

El Secretario técnica del Departamento 3.° dl' 1;, 
Sección de Enjuiciamiento dc! Tribunal de Cuent;¡s, 
en n:.¿ritos a lo aconbdo en providencia dd cxc,:knti
simo seDor Consejero de Cuentas, ele fccha 6 de jueio 
del comente, y p3r3 dar cumplimiento a 10 pre\istü 
en el artículo 68.1. en rciación con el 7.11, ambos d: 
13 Ley "7/1988. de 5 d", :'.bril, 

Hace saber: Que en este Ttibunal, se sigue procedi· 
mÍ"ét1tb' de' r~\"r\i:~g¡'o'p¡-¡r ail'¡üiCé' n\úi'li,'W"'¡ 60; j ,);:¡~), 
del ramo de Correos, Córdoba, cOlltra don Manud 
R::tf3.el .\.Iuiioz Medán, don Pedro r<.'rak<; Arila y 
doi'la Pilar GonniI\"l Quintana. funciGlI;jJ'j(\) dd 
Cuerpo Auxiliar y EJccutivo P(l~tal )" de Teb:o:"!1LTni
('acione~, resp.:ctiv<!lJ1entc, h;-¡bico Cll el i':q:.o('i;u.lo de 
Giros de h Jef::ltur::: l'rovinci;¡! de Corrc'o~'y T~'!¿[,J'J
ros de Córdob:l, por importe lit: 5).()t\IJ ¡'c·<.'-'1a::;. 

l.o que Sl' huce púhlico con 1:1 ¡in;:liJ.¡.J J.:: que los 
!cga)¡~lcnti; t::lb;~¡t]düs ¡~ur d rn:lll¡l'Tlil¡;lt'nlo 'J ü¡"J~i

ción ¡¡ la pretclbi6n d·: r(':;pod~a\,ilid2d C'onlab:,: 
pu~'dan comp3recer en los aut()~, pChon:dldc.".l ó'Jl 

forma dentro del p1alO de los n;J"':\"'; ,\i:lS siguil'f;k$ a 
la publicación de este editto. 

Dado en Madlid a 6 de junio de 1 990.-·EI Secrela
rio. 1. A. Paj3res.-S.399-E. 


